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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1960.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grij alba, Campos Pareja, De Juana Movellán y 
A~varez Molina. - Asistió también el Secretario general, 
seno~ ,Fernández-Villa, y estuvo pr:esente el Interventor 
muntclpal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
la 5 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
~d~ncia proponiendo, de conformidad con 10 informado por 

ntervención, que el gasto de 35.000 pesetas, acordado 
~ra el desplazamiento del Concejal Delegado del Servi­
~~ de. Limpiezas a Holanda, invitado por el Director del 
/tchlUg "Compost", tenga aplicación a la partida 7.a del 
Igente presupuesto. 

2.0 Aprobar un decreto de- la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Teresa Araiz­
tegui Echániz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 

. Permanente, de 8 de junio del corriente año, resolutorio del 
expediente contradictorio de ruina de la finca número 18 
de la calle de la Montera. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción de la petición formulada por doña Teresa Araiztegui 
Echániz para que se modifique la notificación del acuerdo 
resolutorio del expediente de ruina de la finca número 18 
de la calle de la Montera. 

4.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 23 de septiembre último, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por don Francisco Escacena Vela contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de marzo del 
corriente año, que queda firme y subsistente, por el que se 
dispuso la no inclusión de la finca número 301 de la calle 
de Bravo Murillo en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

5.0 Quedar enterada del auto dictado por la Sala 4.a 
del Tribunal Supremo por' el que se declara apartados y de­
sistidos del recurso contenciosoadministrativo, seguido con­
tra la orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de 
marzo de 1959, a don Antonio Vecino Rubio y a doña 
Asunción Buhigas Olabarrieta, y por la que se dispuso la 
inclusión de la finca número 23 de la calle de Martín de los 
Heros en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

6.0 y 7.0 Quedar enterada de dos decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 30 de septiembre último, dando 
cuenta de que, por no haberse interpuesto recurso de al­
zada contra los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 1 de julio y 5 de agosto últimos, por' los que se 
denegó las peticiones de inclusión de las fincas números 24 
de la calle de Herminio Puertas y 21, 23 Y 25 Y parte del 
solar interior situado al fondo de la calle de Coslada en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, han quedado firmes los citados acuerdos. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 de septiembre último, por el que se nom­
bra, con carácter interino, suplente de Secretario de Tenen­
cia de Alcaldía, con destino a la del distrito de Tetuán, al 

925. 
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Oficial técnicoadministrativo don Angel Moratilla Revuelta, 
quien, de conformidad con 10 previsto en el artículo 41 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
tanto permanezca en tal situación percibirá la diferencia 
entre el sueldo inicial del expresado cargo y el del que os­
tenta en propiedad. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que se prorrogue por un año más, a partir del día 14 del 
corriente, el servicio de desratización del Colegio municipal 
de San Ildefonso, que tiene concertado con el Instituto de 
Biología y Sueroterapia, S. A. (1. B. Y. S.), y que el gasto 
de 1.100 pesetas que por tal motivo se ha de producir sea 
cargo a la consignación figurada en la partida 362 del 
vigente presupuesto, en armonía con 10 informado por la 
Intervención de Villa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de septiembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de Acopios, que por el Servicio 
Contencioso Municipal se entable la correspondiente acción 
judicial contra la Compañía de seguros Magerit, encami­
nada al cobro de la suma de 1.578,07 pesetas en que fueron 
tasados los desperfectos sufridos por el coche municipal 
número 107, matrícula M-100137, al ser colisionado, en 
30 de marzo del corriente año, en la glorieta de donde parte 
la avenida del Paraninfo, por el autobús matrícula M-89852, 
de la Empresa Turística de Transportes, conducido por don 
Lorenzo Colás, asegurado en la citada Compañía, habida 
cuenta de que no se ha procedido por la misma al ingreso 
en fondos municipales de la suma antes indicada dentro del 
término que le fué concedido a tal fin, en 27 de agosto último. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Intervención de Villa 
y Sección de Hacienda, previos los trámites pertinentes, se 
tramite la suplementación de 550.000 pesetas de la par­
tida 571 del vigente presupuesto, a fin de poder utilizar las 
adquisiciones de vestuario y calzado que antes de finalizar 
el ejercicio es preciso llevar a cabo con destino al Servicio 
de Limpiezas, dado su reconocido carácter de ineludible 
necesidad y urgencia, según se expone en los informes de 
la Dirección de Acopios y Jefatura del expresado Ramo. 

12. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de urbanización de varias calles del 
barrio de El Pardo, adjudicado provisionalmente a Corsan, 
Empresa Constructora (S. A.), con la baja ofrecida del 
21,50 por 100 en los precios tipos del presupuesto ele con­
trata, de 3.977.236,60 pesetas, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 5 del corriente. 

Hacienda 

13. Quedar enterada y aprobar la relación de bajas de 
inmuebles en el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial en el próximo año de 1961, por 
haber contribuído con dicho recargo durante los veinticinco 
años que preceptúa la ley del Ensanche. 

14. Aprobar un gasto de 120.000 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del vigente presupuesto, para abonar los 
de asistencia de una representación municipal al V Con­
greso de la Semana Internacional de Seguridad de la Circu­
lación, celebrado en Niza. 

15. Aprobar un gasto de 6.327,95 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, importe de los 
ocasionados con motivo de la estancia en Madrid del Sub­
director de Policía de París. 

16. Aprobar un gasto de 1.734,45 pesetas, con cargo 
a la relación 7.a del capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar a doña Luz de la Fuente García, 
viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo, jubila-
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===. 
do, don Andrés González Hernández, ya sus hijas GI . 
y Luz, el importe de la pensión de agosto de 1959 ona 
extraordinarias de dicho año y ayuda familiar del :n:g~S 
referen~i,a, conforme a la liquidación practicada por la In~ 
tervenClOn. 

17. Aprobar un gasto de 7.308,14 pesetas, Con ca 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto im~~o 
de la participación en las multas impuestas co~ anter' e 
ridad al vigente ejercicio por el personal de Policía Mu l~. 
cipal del distrito de Tetuán. nI· 

18. Quedar enterada y aprobar la cuenta de cargo 
data presentada por la Depositaría de Fondos, correspo; 
diente al primer trimestre del año en curso, que encuentr 
conforme la Intervención, todo ello de conformidad con I~ 
que determina el artículo 787 de la vigente ley de Régimen 
local y regla 85 de la Instrucción de Contabilidad anexa al 
reglamento de Haciendas locales. 

19. Aprobar un gasto total de 4.152.612,40 pesetas 
con cargo a varias co~signacion:s figuradas en el vigent~ 
presupuesto, para satisfacer el Importe de las siguientes 
certificaciones de obras ejecutadas por las contratas que se 
indican: 

3.823,68 pesetas, a don Cipriano Molero. 
18.264,29 pesetas, a don Juan M. Pruneda. 
42.504,69 pesetas, a don J\1an M. Pruneda. 
655.498,57 pesetas, a Gas: ,Madrid (S. A.). 
343.087,72 pesetas a Montajes y Obras. 
1.735,88 pesetas, a Montajes y Obras. 
65.049,60 pesetas, a Montajes y Obras. 
400 pesetas, a don Juan Pastor. 
143.749,40 pesetas, a don Santos Izquierdo. 
30.740,81 'pesetas, a don Santos Izquierdo. 
1.166,10 pesetas, a don Juan López Fernández. 
10.418,74 pesetas, a don Juan López Fernández. 
5.460,66 pesetas, a don Juan López Fernández. 
10.896,25 pesetas, a don Juan López Fernández. 
64.200 pesetas, a don Celedonio Armas Juberías. 
191.205,45 pesetas, a don Celedonio Armas. 
52.325 pesetas, a don Celedonio Armas. 
4.897,50 pesetas, a R. de Ulloa. 
112.770,15 pesetas, a don Hipólito de la Fuente. 
65 .349,74 pesetas a don Hipólito de la Fuente. 
16.409,22 pesetas, a Peninsular de Asfaltos y Construc-

ClOnes. 
173.430,63 pesetas, a Peninsular de Asfaltos y Cons­

trucciones. 
127.661,44 pesetas, a Peninsular de Asfaltos y Cons-

trucciones. 
23.774,89 pesetas, a Ramón Hermanos. 
465.965,08 pesetas, a Ramón H ermanos. 
6.522,80 pesetas, a don Rafael López Mendieta. 
86.241,90 pesetas, a don Emilio T omé. 
24.240,50 pesetas, a don Emilio Tomé. 
144.034,68 pesetas, a Cubiertas y Tejados (S . A.). 
78.862,96 pesetas, a don Luis G. Montejano. 
77.162,93 pesetas, a don Luis G. Montejano. 
141.975,71 pesetas, a don Raimundo González Aguado. 
1.404,95 pesetas, a don Manuel Santos. 
728,69 pesetas, a don Manuel Santos. 
106.611,80 pesetas, a don Manuel Herranz. 
99.118,53 pesetas, a don Manuel Herranz. 
9.700 pesetas, a don Rufino Goño y a don Pablo ~u~r 
17.251,32 pesetas, a don Rufino Goño y a don a o 

Luna. 
28.793,11 pesetas, a don Rutina Goño y a don Pablo 

Luna. 
116.889,31 pesetas, a don Francisco Menéndez. 
18.511,92 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
11.069,68 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
6.217,33 pesetas, a Montajes y Obras (S. A). 
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149.96660 pesetas, a don Celedonio Armas Juberías. 
69.867 pesetas, a don Celedonio Armas Juberías. 
7000 pesetas, reparación de los monumentos al Teniente 

Gen~ral Cassola, a las Víctimas de la Aviación Española 
al General Vara de Rey, a don José Pau Pahissa. 

y 61.857,51 pesetas, a Compañía de los Ferr<;>carriles de 
~ledina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo. 
, 134.969,10 pesetas, a Consa (S. L.). 

122.828,58 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
20. Aprobar un gasto total de 4.750.050,64 pesetas, 

on cargo a varias consignaciones figuradas en el vigente ~resupuesto, para satisfacer el importe de certificaciones y 
facturas por suministros y trabajos realizados por las con­
tratas que se indican a las dependencias municipales: 

153.181,90 pesetas, a Provincial Eléctrica (S. A.). 
198.906,82 pesetas, a Compañía Electra Madrid. 
816.975,07 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña. 
50.706,22 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña (sector 

Pacífico). 
173.466,23 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña (cola-

boradora, Eléctrica Industrial). 
1.022.981,58 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña. 
187.871 ,83 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña (cola-

boradora, Eléctrica' Industrial). 
930.729,18 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña. 
14.492,82 pesetas, a Eléctrica Castellana. : 
79.329,41 pesetas, a Compañía Eléctrica Industrial (So-

ciedad anónima). 
28.820,71 pesetas, a Gas Madrid (S. A.). 
333.903,63 pesetas, a Gas Madrid (S. A.). 
167.249,40 pesetas, a Cooperativa Lechera "Sam" y 

otro. 
3.708 pesetas, a don Enrique Ceva. 
6.173,65 pesetas, 'a Farmacia del Norte y otro. 
92.032,85 pesetas, a Ocejo (S. A.). 
337.227,69 pesetas, al Colegio de la Medalla Milagrosa 

y otros. 
152.293,65 pesetas, a don Eduardo Menéndez y otros. 
21. Aprobar un gasto total de 420.824,27 pesetas, con 

cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, importe de 
la nómina del premio de cobranza que han de percibir los 
distintos Recaudadores de los arbitrios municipales corres­
pondiente al mes de agosto. 

22. Conceder a don Pablo Viñas Egea la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura de un estable­
cimiento destinado a la venta de loza fina, cristal y espejos 
en la calle de Jerónimo de Quintana, 9, por traslado for­
zoso, a tenor de 10 establecido en el apartado d) de la base 28 
de la correspondiente Ordenanza. 

23. Devolver a la Compañía Inmobiliaria Metropoli­
tana (S. A.) la cantidad de 68.102,50 pesetas, importe del 
recibo número 614, del año completo de 1957, indebida­
mente satisfecho por los conceptos de calderas, miradores, 
marquesinas, lúcernarios, ascensores y alcantarillado, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
7.962 pesetas, por los mismos conceptos y período de tiem­
po, todo ello en ejecución del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fechá 31 de enero de 1959. . 
. ~4. Conceder el alta en el concierto del gremio fiscal 
mdlcal de cines para el pago del impuesto sobre consumos 

y ser~!cios de lujo del denominado Salaberry, con carácter 
d:fil1itJvo, y efectos a partir del 1 de mayo del corriente 
ano, con la cuota anual de 410.103,83 pesetas y trescientos 
~senta y cinco días de funcionamiento al año, formulándose 
. P:opio tiempo el oportuno cargo en la cuenta gremial ~ndl~l por la cifra de 67.414,20 pesetas, correspondiente 

tateno?O del 2 de mayo al 30 de junio último, incremen-
,do dicha cuota la cifra total concertada con el gremio, 

Illas los importes correspondientes a dos semestres. suce~ 
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sivos que restan hasta finalizar la vigencia del presente 
concierto, haciendo salvedad de las variaciones que puedan 
producirse por la aplicación del apartado e) del artículo 736 
de la ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955. 

25 a 29. Conceder la baja en el concierto estipulado 
con el gremio fiscal sindical de bares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se indican: 

Calle del Marq\lés de la Ensenada, 4, propiedad de don 
Angel Alvarez Pérez, con efectos desde el 9 de julio último, 
por traspaso y cierre del local, abonándose en la cuenta 
gremial la cantidad de 3.489,31 pesetas, correspondiente 
al período del 9 de julio al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota para el primer semestre 
de 1961 en la cuantía de 3.630,50 pesetas. 

Calle de Don Ramón de la Cruz, 109, propiedad de 
don Pedro Osma Mora, con efectos desde el 31 de julio 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta gremial 
la cantidad de 19.190,83 pesetas, por el período del 31 de 
julio al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota para él primer semestre de 1961 en la cuantía 
de 23.029 pesetas. 

Calle de Alcalá, 43, propiedad de don Isidro Sánchez 
Barredo, con efectos desde el 14 de julio último, por cese 
definitivo, abonándose en la cuenta gremial la cantidad de 
91.078,40 pesetas, por el período del 14 de julio al 31 de 
diciembre del año en curso; reduciéndose la cuota para el 
primer semestre de 1961 en la cuantía de 97.584 pesetas. 

Paseo de Extremadura, 25, propiedad de don Ceferino 
Alvarez, con efectos desde elIde diciembre de 1959, por 
traspaso y cierre del local para obras de reforma, abonán­
dose en la cuenta de concierto del corriente año la canti­
dad de 20.182,50 pesetas, por el período del 1 de diciem­
bre de 1959 al 31 de igual mes del del corriente año, que­
dando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 en 
la cuantía de 9.315 pesetas, debiendo tributar por declara­
ciones juradas a partir del 27 de febrero del corriente año, 
en que fué abierto al público por su nuevo dueño, don Resti­
tuto Soria, durante el período mínimo de dos años. 

Calle de San Bernardo, 59, propiedad de doña Victoria 
Ruiz Casado, con efectos desde el 30 de junio último, por 
traspaso de propiedad y cierre del local para obras de re­
forma, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 9.832,50 pesetas, por el período del 30 de junio 
al 31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1961 en igual cuantía. 

30 y 31. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que a continuación se indican: 

Calle del Desengaño, 12, propiedad de don Germán Gui­
labert Mas, por traspaso y conversión en cafetería y bar 
americ~no, con efectos de todo el año en curso, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 97.585 pe­
setas, con reducción de igual cuantía en la cuenta que re­
sulte para 1961, quedando anulada el alta concedida en 
sesión de 6 de julio del corriente año. 

Calle de la Reina, 2, propiedad de don José Luis Alonso 
Martín d~ Eugenio, con efectos desde elIde julio último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 20.352,50 pesetas, por el período del 
1 de julio al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para el año 1961 en la cuantía de pese­
tas 40.705 . 

32 y 33. Conceder la baja en el concierto vigente con 
los gremios fiscales sindicales de fiambres, ultramarinos y 
comestibles y tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estableci-
mientos qúe a continuación se indi.can: . 
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Calle del General Ricardos, 180, propiedad de don Fran­
cisco Tejera Asensio, por cese definitivo, con efectos desde 
elIde enero de 1959, abonándose en la cuenta del citado 
gremio la cantidad de 1.894,50 pesetas, por el período del 
1 de enero de 1959 al 31 de diciembre del año en curso, 
con reducción de 961 pesetas en la cuenta general para 1961, 
y en la cuenta de concierto del gremio de tabernas la can­
tidad de 6.921 pesetas, importe de dicha baja, por el pe­
ríodo del 1 de enero de 1959 al 31 de diciembre del año 
en curso, qúedando reducida en 3.721 pesetas la cuota ge­
neral para el año 1961; debiendo tributar por el sistema 
de declaraciones juradas durante el período mínimo de dos 
años, a partir del 1 de marzo de 1960. 

Establecimientos que a continuación se expresan, con 
las fechas y efectos que se señalan, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial del año en curso la cantidad de pese­
tas 6.298,25, importe de las cuotas correspondientes a los 
períodos que se liquidan, con reducción de 3.392,40 pesetas 
en la cuota que resulte para el primer semestre de 1961 : 

Don Antonio Caballero, calle de los Algodonales, 3; 
fecha de la baja, 1 de abril de 1958; cuota anual, 856,80 pe­
setas; abono al 31 de diciembre de 1960, 2.305,20 pesetas. 

Don Angel Caso, avenida de los Caídos, 26; fecha de 
la baja, 31 de marzo de 1960; cuota anual, 2.330 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1960, 1.747,50 pesetas. 

Don J ulián Vaquero, calle del Empecinado, 6; fecha de 
la baja, 30 de abril de 1960; cuota anual, 607 pesetas; abono 
al 31 de diciembre de 1960, 404,65 pesetas. 

Doña Tomasa Redondo, camino de Leganés, 7; fecha 
de la baja, 1 de abril de 1960; cuota anual, 577 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1960, 432,75 pesetas. 

Don Antonio Pereira, calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 10 ; fecha de la baja, 31 de mayo de 1960 ; cuota anual. 
2.414 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1960, 1.408,15 
pesetas. 

34. Conceder la baja en los conciertos estipulados con 
el gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Apodaca, 20, por haber sido 
tomado a traspaso por don Toribio San Pedro Rábano en 
el mes de febrero de 1959 y no llevar, por tanto, tribu­
tando al impuesto durante el período mínimo de dos años, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 4.937 pesetas, que corresponde al período del 1 de enero 
al 31 de diciembre del año en curso, con deducción de igual 
cuantía en la cuota que resulte para 1961, quedándose anu­
lado el acta en dicho gremio, que fué acordada en sesión 
de 6 de julio último. 

35 a 37. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Marcelo Usera, 58, propiedad de doña Agus­
tina Torrones Carreño, con efectos desde el 1 de julio últi­
mo, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto la cantidad de 3.291,50 pesetas, por el período del 
1 de julio al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 6.583 pesetas. 

Calle de San Millán, 2, propiedad de don Manuel Villa­
hermosa, con efectos desde elIde enero del corriente año, 
por traspaso y cierre del local para obras de reforma, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
6.011 pesetas, importe de dicha baja, por la totalidad del 
año en curso, con reducción de igual cuantía en la cuenta 
general para el año próximo; debiendo tributar por el sis­
tema de declaraciones juradas a partir del 1 de julio último, 
en que ha sido nuevamente abierto al público por su nuevo 
propietario, don BIas Bermejo Blázquez. 

Calle de la Villa, 5, propiedad de don Federico Martín 
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Mad~;uedlo'l con efectods dd.esde el 1
1 

de julio último, por sus­
penSlOn e copeo y e lcarse a a venta de vino emb t 
lIado y cerveza, por lo que habrá de permanecer tributaOde-
1 . d' l' d dI' n o a

d 
Impueslto m,e dlante, ~ slsdtemda e _ ec araClOnes juradas 

urante e peno o mlmmo e os anos, abonándose e la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 1.860 50 p n 
tas, por el período del 1 de julio al 31 de diciembr~ del es..e­
en curso; quedando reducida la cuota para el próximo :~o 
en la cuantía de 3.721 pesetas. no 

3~. Conce.der. la baj<l: en el c01:cierto vigente can el 
gremIo fiscal smdlcal de vmos, guardlentes y aperitivos d I 
establecimiento de la calle de Francos Rodríguez, 3, propi:­
dad de don Emeterio Martín Cillero, con efectos desde ell de 
enero del corr~ente año, p~r haber suprimido el servicio 
de copeo y dedIcar sus activIdades a la venta de vino y cer­
veza embotellados, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 63.000 pesetas, que corresponde a la 
totalidad del año en curso; quedando reducida la cuota para 
el primer semestre de 1961 en la cifra de 3l.500 pesetas 
que corresponde al 50 por 100 de la cuota anual asignad~ 
a dicha industria. 

39. Adoptar los siguientes acuerdos sobre la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle que se indica; todo ello sin 
perj uicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las de instalación de alcantari­
llado y acometidas eje~utadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Montseny, entre la avenida de la Peña Prieta y calle 
del Pico de Mulhacén, contribuyentes y distribución de cuo­
tas que como contribuciones especiales deben reintegrarse 
por éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos comprendidos en la Sec­
ción 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulada de Régimen local, aprobado por decreto de 
24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanz~ re~ula­
dora de dicha exacción en armonía con las liquldaclOnes 
remitidas a tal fin por Ía Inspección General de los Servi­
cios Técnicos Municipales, lo que se transformará ~n ~efj­
nitivo, una vez cumplidas las condicionales de terml110s 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de sati~facer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contnbuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 del de las de acometidas y el 66,66 por 100 del 
de las de alcantarillado, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las genera­
les del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adopta­
do por la Comisión Municipal PermaQente en 2? de marz~ 
de 1950, al que se le dará la aplicació~ determ1l1ada en

a
:_ 

párrafo 2.0 de la base 41, aludida en dIcho acuerdo, en 
monía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada. C?~­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perJu;f~ 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aq\le ? 
que 10 soliciten dentro del ~eferido tiempo hábil, y preVIO 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin .. d' 

. d se In Ican 40 a 46. Adoptar los mIsmos acuer os que. . es 
. . 'd ntrlbuctOn 

en el antenor, en cuanto a la exacClOn e co . t das 
especiales con motivo de las obras que se indican, eJecu a 
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por el Ayuntamien~o, con las variaciones de porcentajes que 
n cada caso se senalan: 

e Instalación de aceras en la calle del Oráculo, entre los 
números. 12 a 24, con vuelta a la del Buen Gobernador; 
orcentaJe, 100 por 100 del coste. 

p Instalación de alcantarillado en la calle de Daniel Sego­
"ia, entre la carretera de Aravaca y Manuel García; por­
centaje, 66,66 por 100 del coste. 

Instalación de alcantarillado en la calle de Manuel Gar­
cía, entre las de Emilia Avila y Daniel Segovia; porcentaje, 
66 66 por 100 del coste. 

'Instalación de alcantarillado en la calle de G.uillén de 
Castro, porcentaje, 66.66 por 100 del coste. 

Instalación de alcantarillado en la calle de Albasanz; 
porcentaje, 66,66 por 100 del coste. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Doña 
Urraca, entre las de Jaime Vera y Santa Ursula; porcen­
taje, 100 por 100 del coste de aceras y 30 por 100 del de 
calzada. 

Instalación de alumbrado en la calle de Embajadores, 
entre el paseo de las Acacias y la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús y calles del General Palanca, Amaro García 
y Jaime el Conquistador; porcentaje, 30 por 100 del coste. 

47. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitada por don Fe­
lipe Castellanos Menéndez, propietario de la finca núme­
ro 16 de la calle de Enrique d'Almonte, con vuelta a la del 
Marqués de Vallejo, 19, fundada en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las 
obras de instalación de alcantarillado realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Enrique d'Almonte se ejecutaron en 
el tiempo comprendido entre el 3 de febrero de 1958 y el 
12 de marzo del mismo año, y el recargo del 4 por 100 
aludido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de julio de 1958, 
no dándose por ello la circunstancia prevista en el apar­
tado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por diversos propietarios de fincas de 
la calle de Embajadores, en relación con las contribucio­
nes especiales asignadas a las mismas con motivo de las 
obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Darse por enterado del desistimiento de la 
reclamación presentada por doña Cándida Pone Contreras 
que efectuó su esposo, don Florentino Martínez Caballero, 
con referencia a la finca número 55 moderno (65 antiguo). 

Segundo. Acceder a 10 solicitado por don Juan Ramos 
García, dándosele de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la. calzada y aceras e instalación de absorbederos y bocas 
de nego, con anulación del recibo que se le giró relativo 
a la .finc~ número 90, por constar en el expediente que el 
propletano, cuando se efectuar0f!. las obras, era don José 
Manuel Pardo Virgen, debiéndose, en consecuencia, girar 
a este señor el nuevo recibo de las cuotas de contribucio­
nes especiales, dándole de alta en matrícula. 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a.!a Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles en rela­
Clon con una finca sin número, a continuación de la 108, 
~or haberse comprobado que está situado su suelo, por 
donde pasa la vía férrea, correspondiente a la llamada línea 
I e contorno o de circunvalacióñ, en un plano inferior al de 
aealc.alle, no resultando bol' ello benefi¿iada por las obras 
rizadas; y -

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
Cuotas .~e contribuciones especiales por l(;l.s obras de pavi­
~entaclOn de la calzada y aceras e instalación de absorbe­
n:ros y bocas de riego, que han correspondido a la finca 
d~U1ero 79, propiedad del Patronato de Huérfanos de Mé-

ICos, en doce plazos trimestrales consecutivos, que serán 

17 de octubre de 1960 

incrementados con los intereses correspondientes, a razón 
deiS por 100 anual, haciéndose responsable del pago su 
avalante, la entidad Previsión Sanitaria Nacional (Mutua­
lidad de Previsión Social), dejándose sin efecto la suspen­
sión de cobro del recibo, decretada en 12 de agosto de 1958, 
no concediéndosele la condonación porque la finalidad de las 
contribuciones especiales no es la de nutrir el Erario muni­
cipal, sino cooperar en parte al coste de las obras, que re­
dundan en beneficio de los propietarios de las fincas de las 
vías públicas donde aquéllas tienen lugar. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por diversos propietarios de fincas en­
clavadas en las calles del General Ricardos y Eugenia de 
Montijo, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales. por pavimenta­
ción de la calzada y aceras solicitada por doña Dolores 
Acera Montoto, propietaria de las fincas números 179 de la 
calle del General Ricardos y 24 y 26 de la de Eugenia de 
Montijo, fundada en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras de la calle 
del General Ricardos se terminaron en el año 1951 y las de 
Eugenia de Montijo en 1952, no dándose, por consiguiente, 
la circunstancia prevista en el apartado 2.0 del artículo 587 
de la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas, importantes 7.001,84 pesetas, por las obras de pavi­
mentación, realizadas eh la calle del General Ricardos, y que 
han correspondido a la finca número 179, propiedad de 
doña Dolores Acera Montoto, en ocho plazos trimestrales 
consecutivos, que serán incrementados con los intereses 
correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose 
responsable del pago de la aludida cantidad, en defecto del 
propietario, su avalante, don Inocente Sancho González, 
dejándose sin efecto la suspensión de cobro, decretada en 
2 de agosto y 23 de noviembre de 1959; Y 

Tercero. Conceder, asimismo, el fraccionamiento de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, importantes 
3.930,55 pesetas y 421,69 pesetas, por las obras de pavi­
mentación en la calle de Eugenia de Montijo, y que corres­
pondieron a las fincas números 24 y 26, propiedad también 
de doña Dolores Acera Montoto, en seis plazos trimestrales 
consecutivos, incrementados con los intereses correspon­
dientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable 
del pago el mismo avalan te y dejándose sin efecto la sus­
pensión del cobro decretada en las fechas anteriormente 
mencionadas. 

50. Estimar la solicitud formulada por don Jesús Pérez­
Medel Jiménez sobre rectificación -en la línea de fachada 
que sirvió de base para determinar la cuotas de contribu­
ciones especiales por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de la Serranía de Ronda (expediente de la plaza del Pico 
Aneto y calles adyacentes), una vez que se ha comprobado 
la existencia de los errores que alega el recurrente, y, en 
consecuencia, anular los recibos que hubieren sido expedidos 
por la finca, causa y conceptos expresados, girándose nuevos 
documentos cobratorios en la forma y cuantía siguiente-: 

A doña Emiliana de la Cruz Pérez-Medel: por la cal­
zada, 7.150,81 pesetas; por las aceras, 6.212,55 pesetas. 

A don Jesús Pérez-Medel Jiménez: por la calzada, pese­
tas 1.061,34; por las aceras, 670,72 pesetas. 

A doña Esperanza Mayoral Cofrade: por la calzada, 
1.194,01 pesetas; por las aceras, 754,55 pesetas. 

A don Manuel Gómez Rodríguez: por la calzada, pese-
tas 1.459,35; por las aceras, 922,25 pesetas. ' 

Los cuales serán puestos al cobro a los respectivos titu­
lares en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

5 l. Adoptar los_ siguient~s acuerdos, vistas las recla-

929 
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maciones formuladas por diversos propietarios de fincas en­
clavadas en la calle de Manuel Maroto, con vuelta a la 
avenida de San Diego, en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Ampliar el acuerdo, adoptado en sesión de 
16 de octubre de 1959, concediendo exención de pago de 
las cuotas por las obras de pavimentación de- la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego a don 
Santiago Sanjuán Sancho para las que afectan a la finca 
número 36, entendiéndose incluí das en e! mismo las cuotas 
que afectan a la número 13 de la calle de Manue! Maroto, 
una vez que se ha comprobado que se trata de una sola 
finca; y 

Segundo. Conceder exención de pago por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Manuel Maroto en e! año 1957 
a don Emilio Montoya Palacios, propietario de las fincas 
números 29 y 40, por satisfacer el recargo extraordinario 
del 4 por 100, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local vigente. 

52. Conceder a don Daniel Galán Alonso la exención 
de pago de las cuotas d~ contribuciones especiales que, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle ·de Elfo, fueron asignadas 
a la finca número 35, de su propiedad, por haberse com­
probado que durante e! tiempo de su ejecución tributaba 
con e! recargo extraordinario del Ensanche, sobre su con­
tribución territorial urbana, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, de conformidad 
con lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local. 

53. Anular e! recibo de contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras que afectan 
a la finca número 27 de la calle de Sansón Carrasco, impor­
tante 2.266,86 pesetas, girado indebidamente por la Admi­
nistración de Rentas, una vez que dicha cuota ya había sido 
liquidada por e! propietario del inmueble al satisfacer e! 
recibo número 267, de 3.778,10 pesetas, expedido por la 
finca, causa y concepto expresados, subsistiendo la exención 
de dos quintas partes de su importe, aprobada por la Comi­
misión Municipal Permanente en 16 de octubre de 1959, 
y devolver, como consecuencia del mismo acuerdo, de 16 de 
octubre de 1959, a don Saturnino Garzón Vicente la can­
tidad de 4.558,72 pesetas, importe satisfecho por el recibo 
número 267, más recargos de apremio y costas, en concepto 
de contribuciones especiales por las obras de aceras y calzada 
que afecta a la finca número 27 de la calle de Sansón Ca­
rrasco, expidiéndose simultáneamente un nuevo recibo de 
2.266,86 pesetas (1.498,95 pesetas, por la calzada, y 767,91 
pesetas, por las aceras), que será puesto al cobro en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase, al nombre del 
mismo titular y por la finca, causa y concepto expresados. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por diversos propietarios de fincas en­
clavadas en la plaza del Pico Aneto, calles de la Sierra 
Gorda y Serranía de Ronda y plaza de la Sierra de Gádor, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 

. mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas correspondiente a las obras citadas, 
formulada por la Sección Técñica de Valoraciones en 16 de 
diciembre de 1958, correctora de los errores observados en 
la que fué aprobada por la Comisión. Municipal Permanente 
en 19 de agosto de 1955, aprobándose; igualmente, las liqui­
daciones por diferencias en 16 de febrero de 1959, advir­
tiendo a la Administración de Rentas que aquéllas surtirán 
efecto únicamente respecto a las reclamaciones sustanciadas 
a éontinuación y señores contribuyentes que, en su día, pu-
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=== 
dieran solicitar la acomodación de los recibos satisf eh 

1 d"b ., d e os a a nueva Istn uClon e cuotas, ya que la insignifica . 
de los saldos· resultantes a favor de ellos es inferior n~la 
molestias que se les originaría para su reintegro razón

a 
as 

acon.seja . no acordar la devolución de oficio a' tales d[t~ 
renCIas. e 

1
. Soegu~?o. L~stimar la petición suscrita por doña Basi­
Isa reJlon d opez, un~ vez .que se han comprobado los 
errores a ega os en su mstancIa, y, en consecuencia anul 
el recibo de contribuciones especiales que hubiera sido ex ar 
dido a nombre de doña Magdalena O rejón Jaramín p~e­
la finca número 5 de la plaza del Pico A neto, quedando es~~ 
blecidas las cuotas que se asignan a su inmueble en la form , . . a 
y cuantIa sIgUIentes: 

Calle de la Gavia, 5, doña Basilisa y doña Magdalena 
Orejón López; calzadas, 1.358,52 pesetas; aceras, 85517 
pesetas, a las que se concede e! fraccionamiento de pa~o 
en cuatro plazos trimestrales y consecutivos, que serán incre~ 
mentados con los intereses correspondientes, a razón del S 
por 100 anual, ha~ién~ose responsable de dicho pago, en 
defecto de las propletanas, su avalante, don Antonio Ariza. 

Tercero. Quedar enterada de las manifestaciones de 
don Isaías Rodríguez Bueno, recogidas en su comparecencia 
de 2 de febrero de! corriente año, renunciando a la devolu­
ción que pudiera corresponderle a consecuencia de la recti­
ficación de cuotas de aceras, y conformidad prestada a la 
cuota complementaria que corresponde a la finca número 9 
de la calle Real de Arganda, cuyo importe, de 3.414,51 pese­
tas, será fraccionado en seis recibos t rimestrales y conse­
cutivos, incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón de! 5 por 100 anual, haciéndose responsable de 
dicho pago, en defecto de! propietario, su avalante, don 
Manue! ' López Muñoz. 

Cuarto. Estimar la reclamación de don Martín Villa 
Mora 'respecto a los errores existentes en el recibo de con­
tribuciones especiales girado a su nombre por las obras de 
aceras en la calle de la Sierra de Gádor, 11, el cual se 
declara anulado, expidiéndose uno nuevo, al mismo titular, 
por la finca Real de Arganda, 11, y cuantía de 3.655,43 
pesetas, que será puesto al cobro en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase en su domicilio, Real de Argan­
da, 19; desestimándose la alegación relativa a la prescrip­
ción operada, por cuanto el plazo de cinco años que establece 
la ley fué interrumpido en 29 de septiembre de 1955, me­
diante anuncio en e! Boletín Oficial de la Provincia, y la 
propia instancia de! interesado, presentada en 3 de octubre 
de 1958, conforme a 10 determinado en el artículo 779 de la 
ley municipal de 1950. 

Quinto. Estimar, asimismo, las alegaciones formuladas 
por don Manuel López Gradillas, y, en consecuencia, anular 
los recibos que hubieren sido expedidos a dicho nombre 
y al de don Froilán López Gradillas, por las obras de la 
calzada y aceras en la plaza de! Pico Aneto, 1 y 3, respec­
tivamente, fijándose las nuevas cuotas de estos inmuebles 
en la forma y cuantía siguientes: 

Calle de la Gavia 1 don Manue! LÓl)ez Gradillas; cal-, , 
zada, 4.099,44 pesetas; aceras, 2.590,66 pesetas. 

Calle de la Gavia 3' don Manue! López Muñoz; calza­
da, 2.122,69 pesetas;' ac~ras, 1.341,44 pesetas; expidiéndo~e 
los correspondientes recibos, que serán liquidados d; a 
manera siguíente: ~l correspondiente a don Manuel López 
Gradillas, por el importe del depósito consituído -en Valor~ 
ind,ependie?te~ y auxiliar~s. del presupuesto de ;la Depo~~ 
tana: de VIlla, en 10 de diCIembre de 1959, segun carita. , 
pago número 22.281, por 8.371,18 pesetas, con devo UClonl . d Th1anue 
de! sobrante al mteresado; y el referente a on. t . 
López Muñoz, fraccionando su importe de seis reCIbos t~ 
mestrales y consecutivos, que serán incrementados con 01 
intereses correspondientes, ' a razón del 5 . por 100 anua, 
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haciéndose responsable del pago de los mismos, en defecto 
del propietario, su avalante, don Joaquín López Muñoz; y 

Sexto. Estimar el escrito de don Antonio López Alva-
ez v en consecuencia, anular el recibo de contribuciones 
rsp~~i;Ues girado a su nombre por la finca sin número de la 
e laza del P ico Aneto, con vuelta a la de Manuel Pavía, 
~e1ativo a las obras de la calzada y aceras, expidiéndose, 
en su lugar, un nuevo documento cobratorio en la forma 
y cuantía siguientes: 

Herederos de don Manuel y doña Antonia Alvarez Lo­
zano; calle de Vicálvaro, sin número, con vuelta a la de 
Manuel Pavía, 1; calzada, 4.338,25 pesetas; aceras, pese­
tas 2.741 ,27, que será puesto al cobro en período voluntario 
y sin recargos de ninguna clase en el domicilio del recurren­
te, calle de Vicálvaro, 9. 

Fomento 

55 a 59. Aprobar y abonar a los distintos contratistas 
que se indican las siguientes certificaciones expedidas por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en la fecha 
que para cada uno se señala; debiendo ser cargo a la par­
tida 49 del presupuesto de Urbanismo: 

A don Alberto Sarriá Urrechaga, importe total de pese­
tas 288.777,49, segunda para las obras de pavimentación 
de la calle de E milio Ferrari, entre las de Ascao y Virgen de 
Begoña, expedida en 17 de septiembre último. 

A don José Teixeira Cardenal, importe total de pese­
tas 118.806,48, segunda para las obras de pavimentación 
de la ca11e de F ruela, expedida en 15 de septiembre último. 

A don Juan Martínez León, importe total de 394.187,80 
pesetas, segunda para las obras de pavimentación del pri­
mer tramo en la calle del Arroyo del Olivar, expedida en 
7 de septiembre último. 

A don Angel Sainero Mora, importe total de 293.781,61 
pesetas, tercera para las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en los accesos a la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción, calles de Móstoles, Juan 
de la Cierva y Clavileño, expedida en 13 de septiembre 
último. 

A don Angel Sainero Mora, importe total de 487.291,68 
pesetas, prímera para las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en la calle del Pradillo, 
entre las de Marcenado y General Mola, expedida en 13 de 
septiembre último. 

LICENCIAS DE OBRAS 

60 a 11 1. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
p~ra que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
n¡stración de Rentas y Exacciones para que practique la 
Oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 
d 1>: don Santos del Pilar y otros, para construir una casa 
e CIUCO plantas en la carretera de Aragón, 230. 
r Al Colegio Presentación de Nuestra Señora, para am­

~lflar una planta en la finca número 97 de la avenida de 
onso XIII. 

I A don Casimiro de Miguel García, para ampliar una 
b.anta quinta en la finca de la calle de Albalate del Arzo­

lSpO, con vuelta a la de Rodríguez. 
I A do~a Amparo Martínez e hijos, para ampliar una 

P.anta pnmera en una finca sin número de la calle de Anto­
nio. Calvo. 
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A don Kurt Dogan, para ampliar una planta segunda en 
la finca número 8 de la calle de A11endesalazar. 

A don Eusebio Marco Aguado, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Alpedrete, 14 duplicado. 

A doña María Dolores Palous Tuero, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y dos más en la calle de los 
Báscones, sin número, con vuelta a la de Marcelina. 

A don Maximino Domínguez Iglesias, para construir 
una casa de cinco plantas en la calle de Carlos Martín Alva­
rez, sin número. 

A don Manuel Caderot Martín, para elevar una planta 
en la finca número 17 de la calle del Capitán Blanco Argi­
bay, con vuelta a la Nueva. 

A don Luis Liquete Díez, para construir un edificio de 
cinco plantas en la calle de Carmen Palacios, 12. 
. A doña Gregoria Casado Corral, para ampliar dos plan­

tas en la finca número 12 de la calle de los Chisperos. 
A don Manuel Sanz Soria Soria, para construir una 

caseta de transformador en la calle de la Dehesa Quemada, 
sin número. 

f.. don Liborio Romeo Mansilla, para ampliar una planta 
tercera en la finca número 18 de la calle de Doña Urraca, 
con vuelta a la de Laín Calvo. 

A doña Josefa Pique Ortiz, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Encarnación Oviol, sin número. 

A don Joaquín Gonzalo Gutiérrez, para construir una 
nave interior en la calle de Francisca Armada, 34. 

A doña Clara Sánchez Caliñánez, para demoler la finca 
número 21 de la calle de Femán Caballero. 

A don Feliciano de la Cal González, para construir un 
ático y una terraza en la finca número 4 de la calle de la 
Galería de Vallehermoso. 

A don Vicente Sancho Hemando, para construir un edi­
ficio industrial de plantas de sótano, cuatro más y ático en 
la calle de Granada, 65. 

A don Celestino Villar Rodrigo, para ampliar una planta 
primera en la finca número 14 de la calle del General Aranaz. 

A don Manuel Aparicio Pérez, para construir una casa 
de plantas baja, cuatrQ más y ático en la calle de Galileo, 48. 

A don Francisco del Río Gómez, para elevar una planta 
en la finca número 19 de la calle de Luis Larrainza. 

A don Marcelino González Sánchez, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en el camino de Leganés, 
sin número. 

A las Hermanitas de los Ancianos Desamparados, para 
construir un edificio para iglesia en la calle de Lagasca, 17. 

A don Andrés Salesa Pérez y otros, para demolición 
total de una finca de la calle de Luis Cabrera, con vuelta a la 
plaza de Getafe. 

A don Delfín Cañas Díez y a don José Martínez Sáez, 
para construir una casa de plantas baja y cuatro más en el 
camino de la Laguna, 31. 

A don Saturnino Santos Llorente, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de la Ribera del Manzana­
res, sin número. 

A don Gregorio Victoria Martín, para ampliar una plan­
ta en la finca número 31 de la calle de Marina Usera. 

A don Ovidio Sotomayor y otros, para ampliar una 
planta baja en la finca número 9 de la calle de los Monteros. 

A doña Alberta Díaz García, para elevar dos plantas 
en la finca número 9 de la calle de Máximo San Juan. 

A don Antonio Espejo Luque, para elevar una planta 
en la finca número S de la calle primera transversal de la 
de Marina Vega. 

A don Vicente López Ibor, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle del Maestro Lasalle. 

A doña Carmen y a doña Rosa Rubio Puente, para 
demolición total de la finca número 71 de la calle del Mar­
qués de Viana. 

A dQn Gregorio_ López López, para demolición total 
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de una finca de la plaza de los Mártires, con vuelta a la 
calle de Mindanao. 

A don Miguel Morales, para demoler una nave en la 
finca número 2 de la plaza cle María Pignatelli . 

A clan Miguel Morales, para construir un edificio co­
mercial de cuatro plantas en la calle del Marqués de Ahuma­
da, con vuelta a la del Marqués de Monteagudo. 

A Regadíos y Energía de Valencia, para construir un 
edificio industrial de tres plantas y semisótano en la calle 
del Marqués de Monteagudo, sin número. 

A doña Justa Plaza García, para ampliación de una 
planta tercera en una finca sin número de la calle Nueva. 

A don Asterio Gómez Belmar, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle Nueva. 

A don José Echanove Guzmán, para ampliar una planta 
cuarta en la finca número 3 de la calle de Oria. 

Al Colegio de Santa María del Camino, para ampliar 
unas plantas baja y primera en la finca número 13 de la 
calle de Peguerinos. 

A don Miguel Oliveros del Trell, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 19 de la calle de Serrano. 

A don Cosme Quirós Ungría, para construir una vivien­
da unifamiliar en una calle sin nombre, de Barajas. 

A don José Pérez Paredes, para construir un edificio de 
dos plantas en la calle Tres, sin número. 

A don Rafael Juan Cazarla Tejedor, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle del Triunfo, 8. 

A don Juan Giralt Carbona, para construir un garaje 
particular en la calle de la Umbría, 12. 

A don Eladio Villalobilla, para construir una casa de 
plantas baja y cinco más en la calle del Vizconde de Mata­
mala, 48. 

A don Vicente Patuel Enríquez, para construir una 
piscina privada en la calle de Velázquez, 133. 

A la Asociación Ferroviaria Médico Farmacéutica, para 
ampliar un garaje particular en la finca número 5 de la 
avenida del Valle. 

A don Mauricio Da Rosa Pacheco, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y ático en la calle del 
Vizconde de Matamala, 18. 

A La Central Quesera (S. A.), para reformar una planta 
baja y construir una primera en la finca número 6 de la 
carretera de Vicálvaro. 

A don Carlos Sanz Tebar, para ampliar dos plantas en 
la finca número 16 de la calle de Zigia. 

A don Florencia y a don Dionisia Borreguero Herrera, 
para demolición total de la finca número 30 de la calle de 
Zabaleta. 

112. Conceder licencia a don Francisco Olmedo López 
para construir una casa, acogida al régimen de excepción 
que establece la Ordenanza de exacciones en las bases 40 
y 41, en la calle de Saturno, 15. 

113. Conceder licencia a don Serafín Ballesteros de 
Quevedo para construir un edificio de nueva planta des­
tinado a clínica en la calle de Andrés Mellado, con vuelta 
a la de Ramiro II, visto 10 informado por el Arquitecto 
Director de Edificaciones Privadas y por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, y teniendo en cuenta 
que el proyecto ha sido sometido a información pública 
durante el plazo correspondiente sin que se haya presentado 
reclamación alguna contra el mismo. 

114. Conceder licencia a Inmobiliaria Colomina G. Se­
rrano (S. A.) para obras de reforma y decoración del piso 
primero de la finca número 38 de la calle de Lagasca, visto 
10 informado por el Arquitecto Jefe de la 3.a División. 

115. Conceder licencia a doña Concepción Suárez Sán­
chez Molero para obras de reforma y ampliación de un 
hotel unifamiliar en la calle de León Bonat, 3, visto 10 infor­
mado por el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas. 

116. Conceder licencia a don Higinio Rodríguez An-
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drés para construir un edificio de plantas baja, semisóta 
y cuatro más en la calle del Oráculo, 77, visto el info no 
favorable del Arquitecto Jefe de la 3.a División. rme 

117. Conceder licencia a doña Lorenza Sánchez D' 
para reformar la planta baja y elevar la primera en la ~az 
sin número de la calle particular de Carlos Martín Alvare

ca 

visto 10 informado po rel Arquitecto municipal de Val1e~' 
y el Director de Edificaciones Privadas. s 

118. Conceder licencia a don Jaime Lazcano Escor 
para ampliar el colegio de la calle de Velázquez, 7 4 co~ 
vuelta a la de Don Ram~n de la Cruz, teniendo en c~enta 
que, aun cuando no se ajusta a la Ordenanza 5, existe en 
aquel distrito urbano innumerables establecimientos dedi­
cados a la enseñanza. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el abono 
a la Sociedad Marea Alta de la suma de 6.625 .923,40 pese­
tas, que queda pendiente de la expropiación acordada a dicha 
entidad, en 30 de octubre de 1959, respecto de terrenos 
necesarios para el polígono de Santa Marca, cuyo abono 
se efectuará de la siguiente forma: en cuanto a 3.521.260,08 
pesetas, con cargo a la partida 65; 88.632,03 pesetas, con 
cargo a la 66, y 916.031,29 pesetas, con cargo a la 81, todas 
ellas del presupuesto especial de Urbanismo, restando toda­
vía 1.100.000 pesetas, que se tendrá en cuenta al confeccionar 
el próximo presupuesto. 

y se acordó que pase el expediente a la Intervención 
Municipal para que examine la posibilidad de proceder al 
abono íntegro, dentro del vigente presupuesto, del importe 
de la expropiación acordada con la Sociedad Marea Alta, 
según está dispuesto en el acta de avenencia. -

Gobierno interior y Personal 

119. Jubilar a don José Llamas Suárez, Guardia que 
fué de Policía Municipal, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 5 de agosto último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 4.791,26 pesetas anuales, equivalentes al 50 por 100 de las 
9.582,52 pesetas que le sirven de regulador; que, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 50 por 100, o sea en 2.395,63 pesetas, resultando 
un haber pasivo total de 7.188,89 pesetas anuales, que pue­
den tener aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

120. Asignar a don Claudia Escudero Puerta, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de agos­
to último, una pensión de retiro de 10 .065,68 pesetas anua­
les, equivalentes al 50 por 100 de las 20.131,37 pesetas 
anuales que le sirven de regulador, por haber prestado 
veinte años, un mes y seis días de servicio a la Corpo­
ración; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea en 3.019,70 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 13.085,38 pese­
tas anuales, que será satisfecha al interesado con cargo a la 
partida 601 del vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del 1 del mes sig~ie.n.te a 
aquel en que fué acordada su jubilación por impOSIbIlidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de F uncionarios de Ad-
ministración local. . 

121. Asignar a don Vicente Miranda Vega, ope~a~!O 
de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad flSl~ 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente d~ 5. e 
agosto último, una pensión de retiro de 79,33 pesetas dl~nas, 
equivalentes al 90 por 100 de las 88,15 pesetas que le slrvr 
de regulador, por haber prestado más de veinte años e 

. . le' , l' . . n del decreto serVICIOS a a -orporaclOn; que, por ap IcaClO 
de 30 de noviembre de 1956, le será aumentado en

l 
~~ 

15 por 100 o sea 11 89 pesetas lo que daría un tata. 
, " d termIna 91,22 pesetas; pero teniendo en cuenta lo que se e 
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el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, el jornal 
e~sivo no puede ser superior al disfrutad? :n activo, .por f que tiene que ser de 88,15 pesetas dIanas, que tlene 
~licación a la partid.a 602 del vigente presupuesto; debiendo 
a omenzar a percibirla el interesado a partir del 1 del mes 
~iguiente a aq~~l en que fué acordad~ su jubilación por 
'mposibilidad flslca, con arreglo a lo dIspuesto en el apar­
~ado 2.° del art!c?lo 8~, del vigente reglamento de Funcio­
narios de AdrmmstraclOn local. 

122. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la 
pensión que corresponde a doña Josefina Roda Aguirre, 
"iuda del Director de la Banda Municipal don Jesús Arám­
barri Gárate, al que, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
dd 29 de julio último, se considera fallecido en acto de 
servicio, siéndole de aplicación todos los beneficios dima­
nantes del acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956: 

Primero. Tramitar la pensión prorrateada del 25 por 
100. elevando las actuaciones al Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones locales, a efectos del 
prorrateo de la pensión que será abonada por el Ayunta­
miento de Madrid, al que el de Bilbao reintegrará la parte 
asignada por la Superioridad en el prorrateo de la pensión; 
esta pensión se devengará con efectos desde el día 12 de 
julio último, siguiente al fallecimiento del causante, y se­
guirá su viuda en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez y demás condiciones reglamentarias. 

Segundo. Que la cuantía total de la pensión prorra­
teada del 25 por 100 será deducida de los emolumentos que 
por todos conceptos, y en cada momento, correspondan a la 
viuda o huérfanos y que, como pensión extraordinaria, per­
ciben de conformidad con el acuerdo plenario de 29 de 
julio último, por considerar fallecido en acto de servicio 
a don Jesús Arámbarri Gárate, Director de la Banda Muni­
cipal; y 

Tercero. Que una vez termine el percibo de los habe­
res de situación en servicio activo, por no considerársele 
fallecido, y los diez años del de haberes pasivos, cesará en 
tal momento el percibo de esta pensión extraordinaria, y se 
abonará a los derechohabientes la pensión prorrateada del 
25 por 100 en la cuantía que corresponda por los Ayunta­
mientos de Bilbao y de Madrid, como, asimismo, la que por 
el Montepío de Funcionarios proceda. 

123. Reconocer y abonar a doña María Victoria Do­
mingo Pastor, viuda de don Carlos García Funcasta Gómez, 
Tocólogo procedente del anexionado Ayuntamiento de Va­
Itecas, en cumplimiento con lo dispuesto por la disposición 
adicional 2.a del reglamento del Montepío de Funcionarios 
de este Ayuntamiento, la pensión vitalicia de 18.601,39 pe­
setas anuales desde el 21 de junio último, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, de con­
formidad con los servicios totales prestados entre los Ayun­
tamientos de Vallecas y de Madrid; adelantándose el pago 
de. esta pensión por el Montepío, al que el Ayuntamiento 
remtegrará el exceso que abone entre la pensión vitalicia 
y la temporal, por diez años, de 8.857,80 pesetas anuales, 
q~e es la que corresponde por los descuentos a la institu­
Clan,. pasando a ser cargo del Ayuntamiento el pago de la 
:?tahdad de la pensión vitalicia concedida, una vez que fina­
Ice el plazo de los diez años. 
. 124 a 126. Reconocer y abonar a las viudas de los fun­

cionarios municipales que a continuación se indican, en 
aph.c~<;ión del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958 y dis­
¡OSICIOn adicional 4.a del reglamento del Montepío Obrero, 
a elevación de la pensión vitalicia del 25 por 100 l)or éste 
con d'd _ ce 1 a, formando el total mensual que para cada una se 
enala, siguiendo en su percibo mientras permanezcan en 
~t,ado d: viudez; siendo cargo la diferencia que por ei 
/untam¡ento se abona al Montepío a la partida correspon-
lente del capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña Mercedes Yusti González, viuda del operario de 
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Limpiezas dón Enrique Muriel Campos, elevación mensual 
de 113,55 pesetas, formando un total de 492,08 pesetas, con 
efectos desde el 26 de junio del corriente año. 

A doña María del Tránsito Roldán Colino, viuda del 
operario de Parques y Jardines don Patricio Aliste Este­
ban, elevación mensual de 113,55 pesetas, formando un 
total de.492,08 pesetas, con efectos desde el 2 de julio del 
corriente año. 

A doña Amparo Díaz Higuera, viuda del Oficial mata­
rife don Benito F. Ruiz Ortiz, elevación mensual de 95,35 
pesetas, formando un total de 731,05 pesetas, con efectos 
desde el 14 de junio del corriente año. 

127. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a los 
porcentajes que corresponde percibir a los herederos de la 
pensionista fallecida doña Clotilde Meco Blanco: 

Primero. Abonar a don Pedro, a don Román, a doña 
Antonia, a don Esteban y a don José Zamorano Meco, los 
dos últimos representados por su tutor, don Pedro Zamo­
rano Meco, por ser menores de edad, la cantidad de pese­
tas 1.150,50, que en concepto de mensualidades de pensión 
de fondos municipales y ayuda familiar fueron devengadas 
y no percibidas por doña Clotilde Meco Blanco, por falle­
cimiento, en 27 de febrero del corriente año, y que será 
cargo a las partidas 602 y 607 del vigente presupuesto. 

Segundo. Que con efectos desde el día 28 de febrero 
del corriente año, siguiente al del fallecimiento de la indi­
cada pensionista, la pensión de fondos municipales, y según 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, 
decreto de 30 de noviembre y orden circular de 13 de diciem­
bre de 1956, sobre mejora de las clases pasivas de la Admi­
nistración local, se transmita y divida a favor de los tres 
hijos del matrimonio que a la misma tienen derecho, según 
la siguiente distribución, con las presuntas futuras acumu­
laciones que se indican, y siempre a reserva de las varia­
ciones que por causas no previsibles puedan suceder: 

A doña Antonia Zamorano Meco, 60,83 pesetas men­
suales, tercera parte de la pensión básica mensual de 182,50 
pesetas, que percibirá por su propio derecho, sin elevación 
ni mínimo por ser mayor de edad y no afectar tal mínimo 
a las pensiones de los huérfanos; en su caso, al cesar su 
hermano don Esteban en el percibo de su parte de pensión, 
al cumplir los veintitrés años, en 31 de marzo de 1965, le 
corresponderá la acumulación de la mitad que éste percibía, 
pasando a '91,25 pesetas mensuales, e igualmente al cum­
plir los veintitrés años, en 19 de noviembre de 170, el otro 
hermano, don José, corresponderá a doña Antonia Zamo­
rano el total de la pensión básica mensual, de 182,50 pese­
tas, y siempre que permanezca en estado de soltería. 

A don Esteban Zamorano Meco, otras 60,83 pesetas 
mensuales, elevada esta tercera parte de pensión básica en 
un 50 por 100, en total, 76,24 pesetas, que percibirá hasta 
su mayoría de edad, en 31 de marzo de 1963, pasando se­
guidamente a cobrar el tercio de la pensión básica, 60,83 
pesetas mensuales, hasta el 31 de marzo de 1965, en que, 
por cumplir la edad de veintitrés años, cesa en el total per­
cibo, según dispone el artículo 84 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, y acumulándose a sus hermanos, doña 
Antonio y don José. 

A don José Zamorano Meco, la última tercera parte de 
la pensión básica, igualmente elevada en el 50 por 100, en 
total, 76,24 pesetas mensuales, hasta que, al cesar en 31 de 
marzo de 1965 su hermano, don Esteban, en el percibo total, 
se le acumule la mitad de sus derechos, pasando, con la 
elevación correspondiente, a 114,36 pesetas mensuales hasta 
el 19 de noviembre de 1968, en que, por mayoría de edad 
y cesar, pbr tanto, en la elevación, pasa a percibir 91,25 
pesetas mensuales, y al cumplir, en 19 de noviembre de 1970, 
los veintitrés años, cesa en el cobro total, y corresponde 
integra la pensión básica a su hermana doña Antonia. 

Tercero. Los huérfanos varones seguirán en su per-
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cibo mientras permanezcan en estado de soltería, y todos en 
general cumpliendo las condiciones que prescribe el Esta­
tuto de Clases Pasivas del Estado, reglamentariamente apli­
cable para estas pensiones, y aquéllos representados mien­
tras sean menores de edad por su tutor, don Pedro Zamorano 
Meco; y 

Cuarto. Las mensualidades de pensión de que se trata 
serán cargo a las correspondientes partidas que para estas 
atenciones se consignan en el capítulo III del vigente pre­
supuesto. 

128 a 133. Conceder al Ayudante matarife don José 
Ciríaco Palacios García, a los operarios de Limpiezas don 
Angel Luque Padilla, don Antonio Arias Serrano y don 
Martín Ibáñez González, al Mozo sanitario de la Benefi­
cencia Municipal don Teodoro Galán Martín y al Guardia 
de Policía Municipal don Baldomero Alonso Serrano el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
traciónlocal, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno el tiempo 
que permanezcan en tal situación, teniendo derecho al soli­
citar su reingreso a la Corporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca. 

134 y 135. Abonar a doña Hortensia Sariego Tanda, 
viuda del Lavacoches de Talleres Generales don Agapito 
Martínez Moreno, y a doña Ambrosia López Hernández, 
viuda del operario de Parques y Jardines don Norberto Elías 
Hernández Castreño, de conformidad con 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, la elevación en las 
pensiones vitalicias del 25 por 100 concedidas por el Mon­
tepío Obrero, importantes 138,78 pesetas, para la primera, 
y 117,50 pesetas, para la segunda, pasando a percibir el 
total de 650 pesetas mensuales desde el 13 de mayo del 
corriente año, y 300 pesetas desde el 7' de junio del mismo 
año, respectivamente, siguiendo en su percibo mientras per­
manezcan en estado de viudez, y con aplicación las diferen­
cias al capítulo III del vigente presupuesto. 

136. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Vigilante de Arbitrios don Manuel Ruiz 
Limones, que se encuentra en situación de excedencia vo~ 
luntaria, dentro de 10 determinado en el artículo 63 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
derecho a ocupar la vacante existente de las de su clase; 
debiendo justificar previamente hallarse en condiciones físi­
cas para el desempeño de su cargo y exento de antecedentes 
penales. 

137. Adoptar los siguientes acuerdos sobre rectifica­
'ción de las fechas de vencimiento de cuatrienios, acordado 
en 16 de marzo del corriente año, en relación con varias 
operarias de la limpieza de Casas Consistoriales: 

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 16 de marzo del corriente año, por el 
que se reconoce el cumplimiento de cuatrienios a varias ope­
rarias de la limpieza de Casas Consistoriales, en el sentido 
de dejar nulo y sin valor el reconocimiento del tercer cua­
trienio a las siguientes: doña Macaria Angelita Ramos Gil, 
doña Concepción Sánchez Martín, doña Baltasara Trinidad 
del Río Vilela, doña Luz Santos Sabando, doña María Gar­
cía Alcázar y doña Angela Izquierdo Verde, las cuales 
deben continuar percibiendo sus jornales con acumulación 
de dos cuatrienios, por haber cumplido la edad reglamen­
taria de sesenta y cinco años para su jubilación forzosa con 
anterioridad a la que les correspondía el cumplimiento del 
tercer cuatrienio, a tenor de 10 establecido en el artícu­
lo 20, 3.°, del Estatuto de Funcionarios administrativos 
de 1927. 

Segundo. Anular el reconocimiento del tercer cuatrie­
nio a la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales doña 
María de la Concepción Navarro Herrero, por haber sido 
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jubilada en el servicio activo por acuerdo de la Com' " 
Municipal Perman~nte de 10 de junio de 1959; y ISlon 

Tercero. Recttficar la fecha del reconocimiento del t 
cer cuatrienio a las operarias de la limpieza de Casas C er­
sistoriales que se mencionan, en la siguiente forma: on­
. . Doña Ma:ía M~ñoz Pradas, que 10 cumplió en 1 de 
Jubo del cornente ano, en vez del 21 de abril. 

Doña Casimira Saiz Gurido, que lo cumplió en 1 de 
enero del corriente año, en vez del 1 de marzo. 

Doña Honorata González Gómez, que 1'0 cumplió 
16 de febrero del corriente año, en vez del 1 de enero en 

. ,Doña Gabriela Goicolea López de Vergara, que lo ~um­
pIto en 1 de febrero del corriente año, en vez del 1 de 
enero. 

138. Reconocer el devengo de un cuatrienio vencid 
en 15 de junio del corriente año, como cuarto c~atrienioo 
con el haber resultante del mismo, de 18.301,25 peseta~ 
anuales, al Vigilante nocturno don Angel Esteban Muñoz, 

139. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 3 de agosto último, con el haber resultante del 
mismo, como noveno cuatrienio, de 29.474,34 pesetas anua­
les, al Guarda urbano y rural don Pascual Andrés Civera, 

140. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 23 .de mayo del corriente año, con el jornal 
resultante del mlsmo, de 41,14 pesetas, a la operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales doña María Sáez Valderas, 

141. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Guardia de Policía Municipal don 
Julián Bernal Medrano, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 113 del reglamento del Cuerpo y 113 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración locaL 

142 a 149. Conceder anticipos reintegrables de dos 
mensualidades a los operarios que a continuación se rela­
cionan, de conformidad con 10 determinado en el aparta­
do 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, en concordancia con el Real­
Decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, y que deberán ser 
reintegrados en catorce mensualidades, suscribiendo previa­
mente un compromiso en el que se obliguen a ello, y que 
han de efectuar sus respectivos Habilitados al tiempo de 
abonarles sus jornales; teniendo aplicación dichos gastos 
a la partida 766 del vigente presupuesto y el reintegro al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del mismo presu­
puesto. 

Al Cantero de Vías y Obras don Carlos Valle Hernán­
dez, 5.349,36 pesetas. 

Al operario de Talleres Generales don Esteban Martín' 
Barrios, 2.587,88 pesetas. 

Al operario del Matadero don Angel López Sánchez, 
3.540,20 pesetas. . , 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Angel Jlme­
nez Monje, 2.000 pesetas. 

, Al Mozo sanitario don Antonio García García, 2.550,68 
~~. . 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Demetno 
Gutiérrez Adeva, 3.086,36 pesetas. 

Al Oficial primero de Artes Gráficas Municipales don 
Manuel Dorado Gómez, 3.075,82 pesetas. 

Al Mozo sanitario don Angel Arteaga García, 2.550,68 
pesetas. 

150. Abonar a doña Enriqueta Hernández. S~mó~, ~~ 
concepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitnos, JU I 
lado, don Francisco Picón Salazar, conjuntamente con fUS 
cuatro hijas mayores de edad, llamadas Amparo; Ange JS~ 
María Antonia y Enriqueta las siguientes canttdades . ,e 

d 'b'd' 1 la pensJQ!1 venga as y no percI 1 as por e causante: por . 
de julio último, 2.691,89 pesetas; por la parte proporcl~~ 
nal de la paga de julio, 2.392,85 pesetas, y por la aÓ~ f/J 
familiar del mismo mes 220 92 pesetas (en total, 5.3 , 

" . 1 s par-pesetas); debiendo ser cargo dichas canttdades a a 
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tidas 601, 607 Y 608, respectivamente, del vigente presu­

puesto. 
151. Abonar a doña Matilde Blasco Costa, en concepto 

de viuda ~el ~ue. fué funcionario .técnicoadmin!strativ~ de 
Intervencion, JubIlado, don Antomo Pascual MIra, conJun­
tamente con sus cuatro hijos mayores de edad, llamados 
María del Carmen, José, Antonio y Matilde, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
la pensión de julio último, 750 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga de julio, 742,50 pesetas, y por la ayuda 
familiar del mismo mes, 276,15 pesetas (en total, 1.768,65 
pesetas); debiendo ser cargo dichas cantidades a las par­
tidas 601, 607 Y 608, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

152. Abonar a doña María Magdalena Barreno Gon-
zález, en concepto de viuda del que fué Jefe de la Sección 
de Estadística, jubilado, don Alfredo García Menéndez, 
conjuntamente con sus seis hijos mayores de edad, llamados 
Alfredo, Andrés, Carmen, Francisco, Pedro y Antonio, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de junio último, 8.639,29 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga de julio, 7.631,33 pe­
setas, y por la ayuda familiar de junio, 276,15 pesetas (en 
total, 16.546,77 pesetas); debiendo ser cargo dichas cantida­
des a las partidas 601, 607 y 608, respectivamente, del vi-
gente presupuesto. . 

153 a 155. Renovar los contratos de servicios con doña 
María Antonia Ruiz de Castro como Profesora de Artesa­
nla en la Residencia Tres Cantos, con' doña María Moreno 
Graciani como Profesora de Corte y Confección del grupo 
escolar Ruiz Jiménez y con don Eutimio Blanco Hoces de 
la Guardia como Profesor de Inglés del Colegio de San 
I1defonso; debiendo ser cargo sus remuneraciones respec­
tivas, de 8.000, 7.000 y 10.000 pesetas anuales, a las parti­
das 160, 202 y 150 del vigente presupuesto. 

156 y 157. Contratar los servicios de doña Soledad 
Sánchez Lencina y doña Victoria Gordo Valladolid como 
Maestras del Internado femenino Palacio Valdés, con la 
remuneración anual de 18.800 pesetas, que deberán ser 
cargo a la partida 218 bis del vigente presupuesto. 

158. Contratar los servicios de don Bernardo Sáez 
Martín como Director de Trabajos de Campo y Labora­
torio del Instituto Arqueológico Municipal, con arreglo al 
proyecto de contrato redactado por la Sección de Cuestio­
nes Sociales y que figura en el ~xpediente. 

159 a 163. Renovar los contratos de servicios con doña 
Lorenza Visitación Blanco García como Profesora de Mú­
sica en el grupo escolar Jacinto Benavente, con don Manuel 
García Romero como Profesor de Dibu i o en las Escuelas 
de Aguirre, con don Gonzalo Mellado Mellado como Pro­
fesor de Dibujo de la Escuela Municipal de Sordomudos, 
tod?s éstos con la remuneración anual de 8.000 pesetas, que 
ser~a cargo a la partida 202 del vigente presupuesto, y con 
dona María Camino Cabrero Lozano como Profesora de 
Música en el grupo escolar Moreno Rosales, con la remu­
~eración anual d~ 10.000 pesetas, que será cargo a la par­
IIda 218 bis, y con doña Rosario Bernal Herrera como 
Profesora de Punto de Máquina en el grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, con la remuneración -anual de 5.500 
pesetas, que será cargo a la partida 202, ambas del vigente 
presupuesto. 

164. Confirmar el nombramiento, con carácter fijo, de 
I~s oper~rias interinas de la limpieza doña Agustina Sán­
~ ez Pneto, doña Consuelo Cámara Nieto y doña María 

ruz García Cuevas. 
165. Nombrar, en las condiciones determinadas en el 

~cuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956, a doña Ra­
aela Solgura Gómez como Sirvienta de cantinas escolares. 
F 16? N ombra,r Guarda de galerías de servicios a don 
ranclsco Roy Plaza, quien antes de su toma de posesión 
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deberá cumplir los reqUIsItos previstos en la base 28 del 
vigente presupuesto, disponiéndose que se efecúen las opor­
tunas propuestas para la provisión de las restantes plazas 
vacantes de dicha clase que en la actualidad existen. 

167. Aclarar el acuerdo, de 10 de febrero del corriente 
año, sobre creación de una plaza de Maestra de Internado, 
en el sentido de que dicha plaza tiene carácter permanente; 
debiendo figurar en plantilla, y en tal sentido contestar a la 
consulta de la Dirección General de Administración Local. 

168. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Inspector Jefe de Policía Municipal, que el abono 
de horas extraordinarias al personal de Policía Municipal 
lo sea a razón de 11,50 pesetas los Oficiales, 10,06 pesetas 
los Suboficiales, 8,63 pesetas los Sargentos, 7,19 pesetas los 
Cabos y 5,99 pesetas los Guardias. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo imponer, de 
conformidad con la propuesta del Instructor del expediente 
de responsabilidades administrativas que se le ha seguido, la 
sanción de cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo 
al Subalterno don Santiago Salamanca Pereda, como autor 
de una falta de conducta irregular de carácter grave. 

Y se acordó vuelva el expediente a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal para nuevo estudio. 

Abastos 

169. Aprobar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
vigente reglamento del Régimen de los Mercados de Abas­
tos, las bases para la adjudicación, mediante subasta, de 
puestos y bancas en los Mercados municipales, cuya trans­
ferencia se ha solicitado por los actuales titulares de los 
mismos y de las que existen vacantes en la actualidad. 

Cultura 

170. Conceder a doña Ana López Dóriga Muñoz, viuda 
del que fué Teniente de Alcalde de esta Corporación don 
Tomás Gistáu Mazzantini, la cantidad de 50.000 pesetas 
para estudios de sus hijos, en cumplimiento del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 1959; debiendo 
ser cargo dicha cantidad a la partida 605 del vigente pre­
supuesto. 

171. Disponer, accediendo a lo interesado por 'la Con­
gregación de Misiones de los Sagrados Corazones, del barrio 
de la Concepción, en donde se halla situado el colegio que 
la misma sostiene, que, en lo sucesivo, la calle del Oráculo, 
de aquel barrio, lleve el nombre de Virgen de Lluch, Pa­
trona de Mallorca. 

Deportes y Festejos 

172. Aprobar un gasto de 7.690 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, importe de los rea­
lizados con motivo de la participación de Madrid en los 
Campeonatos Internacionales de Salvamento y Socorrismo, 
Congreso Médico y Exposición de Material de Salvamento. 

173. Aprobar un gasto de 20.199,15 pesetas, con cargo 
a la partida 787 del vigente presupuesto, para el pago de 
varias facturas por suministros a Talleres Generales. 

Comisión especial designada por decreto de la Alcaldía 
Presidencia 

1"74; Autorizar a seis obreros de la Sección de Litogr,!­
fía del Servicio de Artes Gráficas Municipales para realizar 
una jornada extraordinaria, de tarde, de cinco horas, sin 
que esta autorización pueda prorrogarse a fecha posterior 
al 31 de diciembre próximo; debiendo ampliarse, previo in­
forme de la Intervención, en 40.000 pesetas la cantidad 
fijada para horas extraordinarias. 
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175. Autorizar la orestación de cinco horas extraordi­
narias diarias al perso~al de la Sección de Estadística a 
partir del 1 del córriente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

176 Y 177. Aprobar dos gastos, de 1.000 y 3.500 pe­
setas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para el pago del importe del material empleado en la con­
fección del trabajo presentado por las Escuelas de Aguirre 
con motivo de la Cabalgata de Reyes Magos del corriente 
año y para la realización de un busto de Onésimo Redondo 
por el escultor don Luis Buendía con destino a la graduada 
de! mismo nombre. 

178. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, importe de una lim­
pieza extraordinaria en el grupo escolar Isidro Almazán. 

179 y 180. Aprobar dos gastos, de 333,20 y 1.400 pe­
setas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de una manga de riego con destino al 
grupo escolar Santa Teresa de Jesús y para la adquisición 
de diez ejemplares de la obra, original de don Juan Pablo 
d'Ors Pérez, Diario de un médico español en Rusia. . 

181 Y 182. Aprobar dos gastos, de 1.000 y 750 pesetas, 
con cargo a la partida 465 del vigente presupuesto, para 
realizar una limpieza extraordinaria en los j!rupos escolares 
República Argentina y Don Ramón de la Cruz. 

183 y 184. Aprobar dos gastos, de 750 y 340 pesetas, 
con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto. para la 
adquisición de libros con destino a la biblioteca circulante 
que funciona en el grupo Sáenz Reinares y para la adqui­
sición de veinte ejemplares de la obra Orientación e inicia­
ción profesional en la Escuela primaria. 

185. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, con cargo a la 
partida 475 del vigente presupuesto, para la limpieza de 
cañerías y tubos de las estufas y cocina del grupo escolar 
Moreno Rosales. 

186. Aprobar un gasto de 1.724 pesetas, con cargo a la 
partida 462 de! vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Francisco Fatóu (niños). 

187 a 195. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para las atenciones 
que se indican: 

1.525,80 pesetas, para el suministro de persianas con 
destino a la graduada Dulce Nombre de María. 

5.040 pesetas, para el suministro de mobiliario con des­
tino a las escuelas de la Empresa Municipal de Transportes 
(niñas). 

9.850 pesetas, para el suministro de mobiliario con des­
tino a la escuela unitaria de la calle de Manuel González 
Longoria, 6. 

16.820 pesetas, para el suministro de mobiliario con des­
tino al grupo escolar Luis Vives (niños). 

15.850 pesetas, para e! suministro de un, armario para 
guardar el menaje de cocina con destino al grupo escolar 
Huarte de San Juan. 

7.800 pesetas, para e! suministro de mobiliario con des­
tino al grupo escolar Menéndez Pelayo (niños). 

5.820 pesetas, para e! suministro de mobiliario con des­
tino al grupo escolar San Francisco Javier (niños). 

675 pesetas, para e! suministro de una escalera de tijera 
con destino a la graduada República de Chile (niños). 

9.975 pesetas, para el suministro de mobiliario con des­
tino a la escuela 'graduada Castuera (barrio de! Lucero). 

196. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo 
a la partida 461 del vigente presupuesto, con destino a la 
escuela graduada nacional de la calle de los Hermanos Carpi, 
número 1 (Vallecas), para la reparación de su mobiliario. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

197. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden ' 
fecha 3 del corriente, proponiendo que el gasto de 900 ~ 
pesetas a que asciende el importe de los bonos de carid d 
distribuídos entre las Tenencias de Alcaldía de esta capitl 
a razón de 75 .000 pesetas cada una, como homenaje a ~' 
futura Reina de Bélgica, sea cargo a la partida 786 d ~ 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado p: 
la Intervención Municipal. r 

198. Quedar enterada de una carta, dirigida al exce. 
lentísimo señor ~.l~alde por ~on Manuel Luna, en la que 
agradece e! sentlmlento de pesame de la Corporación por 
el fall ecimiento de su padre. 

199. Quedar enterada de una carta, dirigida al exce. 
lentísimo señor Ncalde por don Víctor de la Serna, agra­
deciendo el reciente acuerdo municipal de dar el nombre 
de su padre a una calle madrileña. 

200. Se dió cuenta de una propuesta de la Comisión 
de Cultura, con los informes favorables del señor Concejal 
Delegado y del Director del Museo, interesando la adqui. 
sición de un cuadro-retrato del Cardenal Cisneros, obra del 
pintor don Julio Antonio Ortiz, en la cantidad de 50.000 
pesetas, y por la Intervención Municipal se informó que no 
existen disponibles más que 42.500 pesetas, por lo que se 
estimaba que podrían realizarse gestiones cerca del autor 
de la obra para obtener una rebaia en e! m ecio de la misma 
y en caso de que no )0 aceptara: que se -abone la diferenci~ 
con cargo al presupuesto del año próximo. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi· 
nutos de la tarde. 

U'U'I""'I"I,'''''''\''''','',,',,'I,',,'''',,',,',,'I,',,',,'U""""""""I""',,'I,',,' ,,'I ",,'I,'II'1"U'II' I" I"II'II'I"U'Ij'II'U'"" 

Alcaldía Pre.id en cia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José María Vivanco, para garaje en la calle de 
Vallehermoso, 20. 

Don Raimundo Pompa Retana, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle de Moratín, 30. 

Raudocopia, para taller de reproducción de planos en 
la calle del Tutor, 24. 

Don Alfonso Garda Blasco, para taller de ajuste en el 
pasaje de Marcudos, 2. . 

Doña Luisa Alzura Macazaga, para taller de manl10ltSta 
en la calle de Sebastián Elcano, 38. 

Autotransporte y Comercio (S. A.), para garaj e en la 
calle de Palos de Moguer, 16. 

Don Tomás Peña Fernández, para fábrica de gaseosas 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 15. 

Don Pedro Calleja Rodrigo, para bar en la calle de 
Hartzenbusch, 1. 

Don Germán Mada Garda, para taller mecánico en la 
calle de San Cosme, 20. 

Doña Amalia Tapia Sanz, para garaje y taller eh la 
calle de Donoso Cortés, 63. 1 

Don Andrés Ramos Gil, para taller de broncista en a 
calle de Francisco Abril, 5. 

Don Claudio N áñez Vega, para bar en la calle de Alonso 
Cano, 22. 

Don Bonifacio Alonso Sevilla, para bar restaurante en 
la calle de Arturo Soria, 194. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

::=== 
Manufacturas de Látex (S. L.), para fábrica de objetos 

d goma y domicilio social en la calle del Cobre, 5. 
e Doña Angeles Blanco Estébanez, para cafetería en la 
\le de Francisco Silvela, 90. . 

ca Doña Francisca Fernández Bosque, para vaquería en la 
aJle de la Empedrada, 23. 

c Doña María Paz Gutiérrez, para imprenta en la calle 
del plátano, 24. 

Doña Rosario Sánchez Miguel, para taller de calderería 
en la calle de Fernández de la Hoz, 8. 

Don Manuel Cáceres Marañón, para taller de construc­
ción de aparatos de laboratorio en la calle de la Inmaculada 
Concepción, 28. 

Don Dionisia Morcillo Quintana, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Claudia Coello, 135. 

Don José Martín Merino, para venta de tocino y jamón 
en la calle de los Caballeros, 12. 

Don Rogelio Pérez Gracia, para taller de limpieza en 
seco y planchado de ropa en la calle de la Amargura, 20. 

Don Angel San Gabino Martínez, para venta de artÍcu­
los de óptica y taller en la plaza de Puerta Cerrada, 13. 

Don José Villacampa Púy, para venta de azulejos en 
la calle de Nieremberg, 25. 

Fernando Blanco (S. A.), para taller de lavado y en­
grase de coches en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 14. 

Fernando Blanco (S. A.), para estación de suministro 
de carburantes en el paseo de Santa María de la Cabeza, 14. 

Don Enrique Gerona Villalba, para fábrica de juguetes 
en la calle de Eduardo Marquina, 37. 

Don Juan José Torre Moreno, para venta de huevos, 
frutas y verduras en la calle de Eugenio Salazar, 58. 

Don Francisco de Prada San Román, para taberna con 
comidas, como cambio de nombre, en la plaza del Empera­
dor Carlos V, 9. 

Don Bonifacio Rodríguez Pozo, para huevería y venta 
ele frutos secos en la calle de la Cordillera de Cuera, 4. 

Doña Florentina Larriva, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco López, 43. 

Doña Asunción Rodríguez Corto, para taberna en la 
carretera de Ajalvir, kilómetro 19,500. 

Doña Juana Ruiz Toro, para lechería en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 5. 

Doña Manuela Huecas González, para peluquería de 
señoras en la calle de Coslada, 6. 

C~mercial Puerta Cerrada (S. L.), para domicilio social 
y oficmas en la calle de Cuchilleros, 19. 

Phoenix Assurance (e. L.), para oficinas en la calle de 
Carretas, 14. 

Industrias de la Soja (S. A), para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 13. 

Do~ Alejandro Jiménez Rodríguez, para tienda de ul­
tramannos y venta de variantes en la Colonia del Pinar deí 
Rey, bloque número 2, casa número 3. . 

Don Moisés del Moral Ralavera, para depósito cerrado 
en la calle de Carretas, 33. 

D?ña Gertrudis San Lorenzo, para panadería en la calle 
del Cme, 10 (Barajas) . 
l' ~on Fidel Solera Lafuente, para fábrica de botones de 

p ast¡c~ en la calle de Carlos Arniches, 7. 
. Arevalo y Fresno (S. R. e.), para oficinas y domicilio 

SOCial en la calle de Cavanilles, 16. 
Don Orencio Ramírez Saugar, para peluquería de seño­

ras en la calle B, 4 (barrio de Simancas). 
¡¡Don Urbano Yagüe Velasco, para papelería, etc., en la 

ca e de Bravo Murillo, 205. 
lI Doña Francisca Prieto Piqueri, para mercería en la 

ca e B, 7 (barrio de Simancas). 
1 ~on Juan Garcés Cascajero, para colegio academia en 
a ca le B, 1 (barrio de Simancas). 
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Don Simón Fonseca Viña, para taller de hojalatero y vi­
driero en el bloque número 4, casa número 1 (barrio de 
Simancas). 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle Nueve, sin número (Ciudad Pegaso). 

Don Enrique Manobel Barrero, para taller de pintor de 
brocha en la calle de Chile, 9. -

Don Mauricio Suárez Hernández, para perfumería, etc., 
en la Colonia del Pinar del Rey, bloque número 3. 

Don Rogelio Gómez Fuentes, para taller de reparación 
de la parte eléctrica del automóvil en la calle del Cerro de 
Garabitas, 3. 

Doña Carmen Zuloaga del Río, para joyería en la calle 
del Barquillo, 12. 

Don Cecilio San Juan Martín, para taberna en la calle 
de la Batalla del Salado, 27. 

Doña Mercedes García Hernández, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 35. 

General de Mercados Exteriores (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Benito Gutiérrez, 4. 

Don Alicia Sevillano Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Trueba, 48 . . 

Don Máximo Aranzo Adelino, para abacería y venta de 
frutos secos en la calle de los Pinos Alta, 109. 

Don Francisco López Lines, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Ana, 21. 

Don Generoso Bermejo Blasco, para almoneda en la 
calle de Hermosilla, 112. 

Copresa (S. A.), para oficinas en la calle de Carretas, 
número 14. 

Doña Elisa de Castro Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Vicálvaro, 7. 

Don Angel Salsa Fuente, para pescadería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 168. 

Don Timoteo Hernández, para casquería en la Colonia 
de Palomeras Altas, 10. 

Don Ricardo Palanca Garcia, para taller de carpintería 
en la calle de Alberdi, 43. 

Don Juan Vega de la Calle, para venta de patatas fritas 
en la calle de Ceuta, 19. 

Doña Manuela Lara Moreno, para taller de platero com­
posturero en la calle de Barcelona, 6. 

Don Francisco García Monte, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de San Julio, 6. 

Herederos de José Roig y Chovar, para venta de ma­
quinaria industrial en la calle de Villanueva, 29. 

Doña Angela Martín de la Fuente, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Berruguete, 52. 

Canseco Rodríguez y Compañía, para venta de auto­
móviles en la calle del Doctor Castelo, 39. 

Don Valentín Hernández Pérez, para instalar siete me­
sas de futbolín en el barrio de Simancas. 

Doña Concha Soler Ballesteros, para taberna en la carre­
tera de Aragón, 163. 

Don José Almirall Soleras, para venta de confecciones 
de plástico en la calle del Doctor Castelo, 48. 

Don Luis Calderón Polo, para taberna en el callejón 
ele Bustos, 4. 

Don Cipriano Real Crespo, para especulaelor de azafra­
nes y especias en la calle elel Carnero, 19 . 

Don Atanasio Aragón Sánchez, para depósito de con­
servas en la plaza de Cascorro, 18. 

Don Francisco Berzal Mateo, para huevería y cacharre­
ría en el barrio elel Lucero, bloque 5, número 9. 

Doña Pilar Carrasco Díaz, para frutería y huevería en 
la plaza de la Sierra ele Gádor, 2. 

Don Antonio Pérez Rubio, para tienela de ultramarinos 
en la avenida de la Peña Prieta, 31. 

Doña Florentina elel Moral, para churrería en la calle 
del Puerto ele la Bonaigua, 36. 

937 

Ayuntamiento de Madrid



17 de octubre de 1960 

Don Manuel Calvo Alcántara, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radios y neveras en la avenida de la 
Albufera, 4. 

Don Juan Picaporte Corroto, para droguería y perfu­
mería en la calle del Pilar de Zaragoza, 73. 

Doña Soledad Ocaña Menéndez, para mercería y per­
fumería en la ronda de Segovia, 8. 

Doña Milagros Alonso Bustos, para fábrica de mosaicos 
en la calle de la Sierra Toledana, 7. 

Doña Hortensia Ibáñez Fernández, para cacharrería en 
la calle del Arroyo de La Elipa, 6. 

Don César Cabestreros, para mercería en la plaza del 
Dos de Mayo, 10. 

Don Dionisia Butterine Tarilli, para venta de drogas 
en la· calle del Alcalde Sainz de Baranda, 44. 

Doña María del Carmen Revilla, para taller artesano de 
géneros ' de punto en la avenida Donostiarra, 26. 

Don Benedicto Martín Rubio, para taller de fundas para 
automóviles en la calle de Cea Bermúdez, 5. 

Lorcas (S. L.), para venta de muebles metálicos en la 
calle de Alcalá, 32. 

Doña Florencia Pendolero, para pescadería en la calle 
de Ascao, 31. 

Don Enrique Jurista González, para venta de material 
y aparatos eléctricos en la calle de la Parra, 3. 

Don Julián Rodríguez Burgos, para churrería en la 
calle de San Valeriana, 14. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Laureano Gayo Gayo, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del General Oraa, 25. 

Don José Luis Simó Oñate, para bar en la calle de An­
drés Mellado, 47. 

S. O. E. X ., para cinematógrafo en la calle del Gene­
ral Aranda, 14. 

Don Fernando Gutiérrez Blázquez, para taller de recau­
.chutados en la calle del Bronce, 13. 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para café bar en la calle 
de Santa Juliana, 1. 

Don Nicolás Mateo Blanco, para taller mecánico en la 
calle de Panizo, 61. 

Doña Matilde López Cano, para taller mecánico en la 
calle Real de Arganda, 9. 

Don Antonio Montalbán López, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Múller, 21. 

Don Manuel Ramón Abello Lara, para taller de ajuste 
en la calle de Maldonado, 18. 

Don Pablo Morales García, para café bar en la avenida 
de San Diego, 137. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para tahona en el paseo 
de Perales, 72. 

Don Angel Sueros Castaños, para taberna, como am­
pliación, en la calle de los Voluntarios Macabebes. 3. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Bronce, 1. 

Don Angel Hernán Galindo, para taller de encuaderna'­
ción en la calle del Divino Pastor, 33. 

Don Angel Martín Prieto, para café bar en la calle de 
Dolores Barranco, 45. 

Don Maximino Carrasco Campos, para ampliación de 
maquinaria en la calle del Marqués de Zafra, 6. . 

, DENEGACIONES 

Don Félix Rodríguez González, para panadería en la 
calle de Tomás Pinar, 103. 

Don Facundo Ruiz Ortiz, para ampliar once reses en 
la calle de los Hermanos Del Moral, 56. 
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Don Lucio Yunta García, para taberna en el cam' 
.. d L '143 !no vIeJo e eganes, . 

Don Ricardo Ro~ríguez García, para garaje, taller, etc 
en la calle de CavamIles, 10. " 

Don Manuel Flores Jiménez, para venta de vinos en I 
calle de Mariano Pérez, 10. a 

Don Marcelino Peña Martín, para despacho de hiel 
en la calle de Los González, 1. o 

Don Miguel Bellido Martín, para fábrica de bolsos en 
la calle de Carlos Arniches, 3 y 4. 

Don Francisco López Lines, para venta de fiambres en 
la calle de Santa Ana, 21. 

Don José Sánchez Lozano, para carnicería y salchiche_ 
ría en el camino bajo de Palomeras, 85. 

Don Juan\ Lema Rey, para freiduría en la avenida de 
San Diego, 136. 

Don Remigio Fernández Martínez, para ampliación de 
seis reses en la calle de Belmonte de Tajo, 61. 

Don Antonio Caballero de Egea, para frutería y verdu­
lería en la calle del Puerto de Tarna, 27. 

Don José Gallo Parranda, para frutería en la calle de 
San Miguel, 1. 

Don Fulgencio del Toro Garcí'a, para venta de frutos 
secos y verduras en la calle de Tomás Pinar, 103. 

Don Antonio Martínez Alba, para frutería, verdulería 
y huevería en la calle de la Santanderina, 22. 

Don Juan de la Torre Díaz, para bodega en la calle de 
Filomena Gálvez, 34. 

Don Vicente Burgos González, para venta de hielo en 
pescadería en la avenida de Abrantes, bloque número 22. 

Don Ang-el Casillas Rodríguez, para lechería en la calle 
de García Marquina, 1. 

Doña Consuelo Gómez Merino, para frutería en la calle 
de Zanzano, 2. 

Don Emiliano Urrea Navarro, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de la Sierra Elvira, 19. 

Don Alejandro García l\·10ntero, para taller de ebaniste­
ría mecánica en la calle de los Hermanos Carpi, 8. 

Don Tomás Abal Marrón, para calderería y fumistería 
en la calle de Julia Mediavilla, 22. 

Don Pedro Rodríguez Yagüe, para lechería en la calle 
de los Hermanos García, 13. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

1""""""""'1"""""'",,,,,,',,',,',,',,',,,,"1"""""""1"""""""1,',,',,',,',,',,',,'1""""I,""" ""I"U'II'I/""I/'I/'\I'1 

Secretaría Gen eral 

CONVOCATORIAS 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de septiembre 
último, por la presente se convoca oposición para proveer 
56 plazas de operarios del Servicio de Talleres Genera~es 
y Transportes, con arreglo a las siguientes bases y c1{esfW-

nanas 

BASES 

Primera. Es ' objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de las 56 plazas de ope­
rarios del Servicio de Talleres Generales y Transportes que 
sé detallan' a continuación: 

Electricistas instaladores 

Una de Oficial de primera, con' el jornal inicial de 39,50 
pesetas diarias. 

Dos de Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 
37 pesetas diarias. 
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Tres de Ayudantes de segunda, con el jornal inicial de 

36 pesetas diarias. 
Una de Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 

pesetas diarias. 
Frigoríficos 

Una de Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 
esetas diarias. 

p Tres de Ayudantes de segunda, con el jornal inicial de 
36 pesetas diarias. 

Fogoneros 

Una de Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 
pesetas diarias. 

Mecánicos 

Una de Oficial de primera de máquinas-herramientas, 
especialista en fresadora, con el jornal inicial de 39,50 pese­
tas diarias. 

Dos de Oficiales de primera montador-ajustador, con 
conocimiento de motores de explosición, combustión y de 
dos tiempos, con el jornal inicial de 39,50 pesetas diarias. 

Una de Oficial de segunda montador-ajustador, con co­
nocimiento de motores de explosión, combustión y de dos 
tiempos, con el jornal inicial de 38,50 pesetas diarias. 

Tres de Ayudantes de primera montador-ajustador, con 
el jornal inicial de 37 pesetas diarias. 

Tres de Ayudantes de segunda montador-ajustador, con 
el jornal inicial de 36 pesetas qiarias. 

Dos de Peones de taller, con el jornal inicial de 34,50 
pesetas diarias. 

Pintores 

Una de Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 
pesetas diarias. 

Tres de Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 
37 pesetas diarias. 

Carrocería 

Una de Oficial de primera chapista-platinista, con el jor­
nal inicial de 39,50 pesetas diarias. 

Vulcanización 

Una de Ayudante de primera, con el jornal inicial de 
37 pesetas diarias. 

Una de Ayudante de segunda, con el jornal inicial de 
36 pesetas diarias. 

Carpintería 

Una de Ayudante de primera, con el jornal inicial de 
37 pesetas diarias. 

Tres de Peones de taller, con el jornal inicial de 3450 
pesetas diarias. ' 

Carretería 

Una de Oficial de primera, con el jornal inicial de 3950 
pesetas diarias. ' 
38 Tres de Oficiales de segunda, con el jornal inicial de 

,SO pesetas diarias. 
37 Una de Ayudante de primera, con el jornal inicial de 

pesetas diarias. 

Cerrajería 

:. Una -~e ?ficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 
pesetll.S drarJ.aS:_-

Una de Oficial de segunda, con el jornal inicial -de -3850 
pesetas diarias. ' 

37 Dos de Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 
pesetas diarias. 

P
Una de Peón de taller, con el jornal inicial de 34 50 

esetas diarias. ' 
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Electricidad de coches 

Una de Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 
pesetas diarias. 

Dos de Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 
37 pesetas diarias. 

Una de Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 
pesetas diarias. 

Vidrieros fontaneros 

Una de Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 
pesetas diarias. 

Una de Ayudante de segunda, con el jornal inicial de 
38,50 pesetas diarias. 

G uarnicioner os 

Una de Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 
pesetas diarias. 

Una de Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 
pesetas diarias. 

Dos de Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 
37 pesetas diarias. 

Una de Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 
pesetas diarias. 

Dichos jornales iniciales irán siéndo incrementados con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 del 
vigente reglamento de-Funcionarios de Administración loca!. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración Local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
o en la Fiscalía Superior de Tasas quedará dispensado del 
requisito de edad máxima que se establece, siempre que 
justifiquen que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!' 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
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del Estado, provincia, Muriicipio ' o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios ; y 

e) No padecer defecto fí sico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Ofici.al de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que ' a:spiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Las instancias solicitando , opositar a una determinada 
categoría sólo servirári de' orientación al Tribunal, e! cual 
estará facultado para proponer al opositor a ocupar, dentro 
del mismo oficio, categoría diferente a la solicitada, con 
arreglo al grádo de profundidad y conocimientos demostra­
dos por el opositor en la práctica de los ejercicios. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado e) de la base cuarta. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluÍ­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de! Ayuntamiento. 

Octava, El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales y Transportes, un representante de! Pro­
fesorado oficial del Estado en materias afines a la función, 
el de la Dirección General de Administración Local, e! En­
cargado general del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, que sólo actuará en las pruebas prácticas de taller 
y en la preparación de lás mismas, y el representante de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en lo rela­
cionado con los opositores a las plazas reservadas a los 
cupos resfringidos; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

N avena. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca e! anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios tlel concurso-oposición serán 
los que, para cada oficio y categoría, se fijan en e! cues­
tionario que figura al final de estas bases. 
, Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 

miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
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cada uno de los opositores haya merecido de cada uno d 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiend e 
an:i?uir a cada oposito~ de cero .a d~ez puntos. La media arit~ 
metIca de las puntuacIOnes atnbUldas a cada opositor se ' 
la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de cin

ra 

puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro dC~ 
último, igual puntuación para poder ser propuesto. e 

pécimosegunda. Para resolver los empates que pueda 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta l~ 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem_ 
peñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en 
este Ay~ntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera_ 
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 56, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán· 
dolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría del mismo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
eh la base cuarta de esta convocatoria : 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia y del Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de ser persona edicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S., -o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. , 

Los procedentes de la Comisaría General de AbastecI­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de ~asas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dISpo­
siciones del. decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, Y s~l~o 
los casos de fuerza mayor, no presentaran su documentaclOn, 
no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en. que ~~­
bieran podido incurrir por falsedad en la instanCIa ~ohcI­
tanda tomar parte en la oposición. En este caso, e! Tn?unal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, hablel~~o 
aprobado todos los ej ercicios de la oposición, tuviera~ cabl l~ 
en e! número de plazas convocadas a consecuenCIa de 
referida anulación. . 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar s~n 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, que a 
facultado para resolver las dudas que se presenten y t~~~r 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la opOSIClOn 
en todo lo no previsto en estas bases; y . d s 

Décimoctava. Los opositores que resulten deSIgna o 
" . , del cargo 

para ocupar las plazas deberan tomar poseslOn . . te 
en el plazo de treinta días, contados a partir de! slgulen 
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ue les sea notificado el nombramiento, quedando en 

~ en ~n de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
sltuacJO 
indicado plazo. 

Madrid, 11 de octubre de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

LOS EJERCICIOS Y ,CUESTIONARIO QUE REGIRAN 

EN LA OPOSICION SERAN LOS SIGUIENTES 

ELECTRICISTAS INSTALADORES 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Resolución de problemas rel~ciona­
dos con las 'cuatro reglas aritméticas y regla de tres simple.-Slstema 
métrico decimal. - Angulas y medidas. - Razones trigonométricas: 

no y coseno, idea de las mismas.-Unidades de medida inglesa, y 
se 'd l' . su relación con el sistema métrico.-Unidades de medl a e ectnca 
industriales: voltio, vatio, faradio, henrio, ohmio.-EI kilovatio y su 
relación con el caballo de vapor.-EI kilovatio hora.-Cálculo de 
secciones de conductores para consumos dados. 

2.0 Prácticas de taller ': Determinación de efectos y averías en 
las instalaciones de alumbrado y fuerza motriz,-Montaje de insta­
laciones de alumbrado, motores, transformadores, rayos X, diater­
mia, gas neón, etc,-Confección de empalmes.-Ejecución de un tra­
bajo propio de! oficio y, la categoría con arreglo a un diseño o pro­
yecto dado; y 

3.0 Teóricooral: Tecnología del oficio, - Conocimiento de los 
aparatos de medida industriales: amperímetros, voltímetros, ohmí­
metros, vatímetros, contadores de energía, farímetros, frecuentíme­
tros, puente de Whestaone.-Idea de los diferentes devanados de las 
máquinas de corriente continua y alterna.-Casetas de transforma­
ción y aparatos que en ellas se encuentran, y su utilización,-Apa­
ratos de rayos X, diatermia, gas neón, etc.-Líneas aéreas y subte­
rráneas, baterías de acumuladores, teléfonos,-Reglamento general 
de instalaciones eléctricas y reglamento de instalaciones receptoras, 
Señalización de tránsito. 

Ayudantes 

LO Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y regla de tres simple.-Sis­
tema métrico decimaL-Angulas y sus medidas.-Razones trigono­
métricas: seno y coseno, idea de las mismas,-Unidades de medida 
inglesa, y su relación con e! sistema métrico decimaL-Unidades de 
medida eléctrica industriales: voltio, vatio, faradio, henrio, ohmio. 
El kilovatio y su relación con el caballo de vapor.-EI kilovatio 
hora,-Cálculo de secciones de conductores para consumos dados. 

2.
0 

Prácticas dé taller: Conocimiento y uso de los materiales, 
herramientas y aparatos usuales propios del oficio.-Empalmes.-Cur­
vaturas de tubo Bergmann.-Ejecución de instalaciones eléctricas y 
otros trabaj os propios de la categoría de Ayudante; y 

3,0 Teóricooral: Regirá el mismo que figura para los Oficiales. 

Peones de taller 

LO Teóricoescrito : Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Resolución de dos problemas relacio­
n~dos con las cuatro operaciones aritméticas.-Sistema métrico de­
CImal; y 

2.0 Prácticas de taller: Conocimiento y uso de los materiales, 
her . 

ranuentas y aparatos usuales propios del oficio.-Realización de 
un trabajo de sencilla ejecución. 

FRIGORÍFICOS 

Oficiales 

11 1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
ano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua-

tro operac' " . 
IOnes antmetlcas, la regla de tres simple y el sistema mé-
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trico decimaL-Problemas sobre materias propias del oficio y la 
categoría.-Descripción de las medidas inglesas, y su relación con 
el sistema métrico decimaL-Descripción del calor específico: caloría 
y frigoría.-Unidades mecánicas: kilogramo, caballo, etc.-Unidades 
eléctricas: amperio, voltio, vatio, ohmio, kilovatio y su relación con 
el caballo de vapor.-Puntos de fusión y ebullición.-Descripción de 
mezclas crioscópicas.-Diseño de una instalación frigorífica, y su 
presupuesto; y 

2.0 Prácticas de taller y teóricooral: Manejo de recipientes de 
gases comprimidos y llenado de depósitos de gas.-Manipulaciones 
y puesta a punto de maquinaria y aparatos de la sala de máquinas 
frigoríficas .-Determinación de una avería en una instalación, y su 
reparación. - Descripción del calor específico: caloría y frigoría. 
Puntos de fusión y ebullición.-Conocimientos de las instalaciones 
de frigeración por distinto~ procedimientos: agua, lluvia, ciclo de un 
gas comprimido, ete.-Compresores y refrigeradores.-Recuperación 
del agua fría.-Temperaturas de conservación de diversas sustancias, 
tales como carnes, huevos, leche, pescado, etc.-Precauciones que hay 
que observar para el manejo de los gases utilizados en las instalacio­
nes, tales como amoníaco, anhídrido sulfuroso, cloruro de etilo, freón, 
etcétera.-Aparatos de medida . . 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo que figura para los Ofi-
ciales; y . 

2.0 Prácticas de taller y teóricooral: Manejo y uso de las he­
rramientas y maquinaria en general propias del oficio.-Descripción 
del calor específico.-Puntos de fusión y ebullición.-Conocimientos 
de las instalaciones de refrigeración por distintos procedimientos: 
agua, lluvia, ciclo de un 'gas comprimido, etc.-Lectura de aparatos 
de medida de las instalaciones frigoríficas.-Temperaturas de conser­
vación de diversas sustancias, tales como carne, huevos, leche, pes­
cado, etc,-Precauciones que hay que observar para el manejo de 
los gases utilizados en las instalaciones, tales como amoníaco, anhí­
drido sulfuroso, cloruro de etilo, etc. 

FOGONEROS 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el TribunaL-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas, la regla de tres simple y el sistema mé­
trico decimaL-Problemas sobre materias propias del oficio y la 
categoría.-Medidas inglesas, y su relación con el sistema métrico 
decimal; y 

2.° Prácticas de taller y teóricooral: Encendido, puesta a pre­
sión, arranque y conducción de una máquina de vapor,-Arranque y 

conducción de un motor fijo de gas, gasolina, aceite o mazHt con 
ciclo de explosión o DieseL-Determinación y reparación de averías 
en alguna de estas instalaciones.-Calor específico y caloría.-Uni­
dad es de fuerza y presión.-Combustión oxidación.-Calderas de va­
por fij as y móviles.-Tipos y características de las mismas.-Apara­
tos de alimentación. - Aparatos accesorios: válvulas de seguridad, 
grifos de prueba, niveles, válvulas de retención, etc.-Hogares, sus 
diversos tipos y características, 

MECÁNICOS 

Oficiales de máquitws-herramiet,tas 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Unidades 
de medida inglesa, y su relación con el sistema métrico decimal. 
El paso de rosca inglés y métrÍ<:o.-Diseños de piezas.-Cubicación. 
Unidades de fuerza: potencia, presión trabajo.-Velocidad lineal y 
angular, y su interconversión,-Angulos y su medida.-Formacióll 
de presupuestos de obras o trabajos.-Escalas; y 

2.° Prácticas de taller y teóricooral: Ejecución de toda clase de 
, trabajos de torno, fresadora, limadora, taladradora y demás máqui-
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nas-herramientas, con lectura e interpretación de croquis y planos, 
presupuestos de tiempo a invertir y precios.-Confección de algunas 
herramientas precisas para la ej ecución de trabajos en el torno. 
Tratamiento de materiales.-Engranajes, módulos, fresas, plato divi­
sor.-Roscado.-Trazados sencillos sobre la mesa de trazar.-Ajustes 
y tolerancias.-Engranajes.-Poleas y transmisiones.-Conocimiento 
de materiales.-Temple, recocido, revenido, cementado, etc. 

Oficiales montadores-ajustadores 

1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo que figura para los Oficia­
les de máquinas-herramientas; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento y ejecución 
de toda clase de trabajos de montaje y ajuste, con preparación de 
piezas y elementos auxiliares y trazado, marcado y acabado de su­
perficies.-Montaje de máquinas y mecanismos, asegurando la nive­
lación, huelgos y equilibrios de las piezas que así los requieran. 
Conocimiento especial de vehículos automóviles y de motores de 
explosión y DieseL-Confección, montado y desmontado de distintas 
piezas y elementos que forman parte de dichos vehículos y motores. 
Conocimientos de materiales.-Combustión.- Motores térmicos, idea 
de su funcionamiento y constitución generaL-Temple, recocido, re­
venido, cementado de materiales. 

Al'U(/antes montadores-ajHstadorés 

1.° Teóricoescrito: Escritura de un trozo de castellano elegido 
por el TribunaL-Resolución de problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-EI paso 
de rosca inglés y métrico.-Unidades de medida inglesa, y su rela­
ción con el sistema métrico.-Angulos y su medida; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento y uso de las 
herramientas del oficio.-Conocimiento de materiales.-Conocimiento 
y descripción del funcionamiento y constitución general de motores 
de explosión y Diesel.-Conocimiento general de los elementos cons­
titutivos de vehículos automóviles. - Ejecución de un trabajo de 
ajuste o montaje bajo la dirección de un Oficia1.-Montar o des­
montar algunas piezas o elementos que forman parte de vehículos 
automóviles o de sus motores. 

Peones de taller mecánico 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Resolución de problemas relaciona­
dos con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico de­
cimal; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento de mate­
riales, herramientas y máquinas del oficio.-Limpieza y conservación 
de las .mismas.-Trabajos de sencilla ejecución.-Idea de algunas 
piezas existentes en vehículos automóviles, y funciones de las mismas. 

PINTORES 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 
Cálculo y superficies.-Dibujo geométrico y artístico.-Rotulación; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
herramientas utilizadas en el oficio.-Conocimiento e indicación de 
las aplicaciones de los materiales, tales como tierras de color, bar­
nices, colas, aceites, cáusticos, esmaltes, pinturas sintéticas y nitro ce­
lulósicas, disolventes, plastes grasos y rápidos, etc.-Determinación 
de la clase de pintura más conveniente en diversos casos, preferen­
temente para pintar chapa y vehículos, así como interiores, exterio­
res, locales húmedos, etc. - Cálculo de las cantidades de materia 
que integran las mezclas para distintos recubrimientos y acabados 
en chapa, automóviles, muros, carpintería, etc.-Confección de las 
mezclas, con determinación previa de la clase y cantidad de cada 
componente.-Conocimiento de los diversos terminados, y su ejecu­
ción. - Utilización del aire comprimido. - Ejecución de un trabajo 
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determinado con cálculo y preparación de los colores y barnic . f d . I es nt-~esanos, .e ectuan o ope~acl?n~s ta es como apre.star, trabajar, reba_ 
Jar, pomlzar, lavar, pulIr, Imitar, filetear, barlllzar, patinar d 

I . . . ' orar, rotu ar, etc., tanto en muros mtenores como exten ores, así como 
automóviles, carpintería, cerrajería, tuberías, etc. en 

AYHdantes 

1.0 Teóricoes<;rito: Regirá el mismo que figura para los Ofi­
ciales; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Descripción y uso de I 
herramientas utilizadas en el oficio. - Conocimiento e indicación: 
las aplicaciones de los materiales, tales como tierra de color bar .e 

I 01-ces, colas, aceites, cáusticos, esmaltes, pinturas sintéticas y nitroce_ 
lulósicas, disolventes, plastes grasosos y rápidos, etc.-Confección d 
mezclas, con determinación previa de las clases y cantidades de ca~ 
componente.-Ejecución de trabajos de pintura al temple, determi_ 
nando previamente el cálculo y confección de colores y demás ele­
mentos necesarios.-Ejecución de un trabajo de pintura al óleo, efec­
tuando la preparación previa necesaria.. - Realizar operaciones de 
preparación necesaria para llevar a cabo el pintado de un vehículo 
automóvil o parte del mismo.-Filetear.-Utilización del aire com­
primido.-Descripción· de la utilización de las operaciones de apres­
tar, trabajar, rebajar, pomizar, lavar, pulir, imitar, barnizar, patinar, 
dorar, rotular, etc_ 

CARROCEROS 

Oficiales chapistas-platinistas 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decima1.-Medidas 
inglesas: pie, pulgada, y su relación con el metro.-Trazados geo­
métricos y desarrollo de superficies.-Angulos y sus medidas.-Es­
calas; y 

2.° Teóricooral y prácticas de tal.1er: Descripción y uso de las 
herramientas y máquinas empleadas en el oficio.-Instalaciones de 
soldadura autógena y eléctrica, su puesta en marcha, conservación 
y manejo.-Soldadura con estaño.-Radiadores para motores térmi­
cos, su construcción y reparación.-Chapas, construcción de piezas 
en chapa media, fina y gruesa.-Replanteo y ejecución de una obra 
de chapista-platinista. - Ejecución y reparación de piezas en acero 
inoxidable, cobre, latón y aleaciones comerciales.-Estudio y presu­
puesto de una obra nueva o de reparación de chapista-platinista. 

VULCANIZADORES 

AYltdantes 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medidas 
inglesas, y su relación con el metro.-Unidades de presión, métricas 
e inglesas, y su relación entre sí; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Descripción de las herra­
mientas, máquinas y enseres propios del oficio. - Su utilización. 
Clases de manómetros y su utilización.-Medidas y clases de ruedas 
y neumáticos_-Entretenimiento y conservación de neumáticos y cá­
maras. - Acelerantes y cargas. - Cauchos naturales Y sintéticos. 
Presión de inflado de los neumáticos.-Equivalencia de medidas de 
las ruedas.-Montaje de neumáticos con y sin cámara.-Vulcaniza~o. 
Parcheo en frío.-Recauchutado.-Dibujado a raya y a pistola elec­
trica de neumáticos. - Comprobación de presiones en neumáticos. 
Reparación de cubiertas con parche o cable. 

CARPINTEROS 

Ayudantes 
1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­

llano elegido por el TribunaL-Problemas relacionados C011 las ~~a-
t . -, . I - , . d c'¡mal-Medi as ro operacIOnes antmeticas y e sistema metnco e . 
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I as · pie pulgada, y su relación con el metro.-Angulos y sus 

inges · , 
edidas.-Escalas; y 

111 2.0 Teóricooral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
rarnientas de mano y de las máquinas-herramientas de labrar ma-

her . . d' . , d 1 d 1 d ' dera._Conocimlento e m IcaClOn e os usos e as ma eras mas 
rrientes, como pino, haya, roble, chopo, álamo, castaño, caoba, no­

COI etc._Construcción de una pieza, según dibujo, comprendiendo f lectura e interpretación del plano y realización de aquélla, utili­
~dO las herramientas de mano necesarias y las máquinas-herra­
~entas bajo la dirección de un Oficial. 

Peones de taller 

l.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal; y 

2.0 Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento de las he­
rramientas de mano y de las máquinas-herramientas que se usan en 
el oficio.-Limpieza y conservación de las mismas.-Conocimientos e 
indicación de los usos de las maderas más corrientes, como pino, 
haya, roble, chopo, álamo, castaño, caoba, etc.-Trabajos de sencilla 

ejecución. 
CARRETERfA 

Oficiales 

l.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medidas 
inglesas: pie, pulgada, y su relación con el metro.-Angulos y sus 
medidas. - Escalas. - Perpendicularidad, paralelismo, oblicuidad; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
herramientas de mano y de las máquinas-herramientas de labrar ma­
dera.-Conocimiento e indicación de los usos de las maderas más 
corrientes usadas en el oficio. - Clases y calidades de maderas. 
Construcción de una pieza según dibujo, comprendiendo la lectura 
e interpretación del plano y realización de aquélla, utilizando las 
herramientas de mano y máquinas de labrar madera.-Estudiar y 
formular presupuesto de una obra de carretería. 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito : Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico deCimal.-Medidas 
inglesas : pie, pulgada, y su relación con el metro.-Angulos y sus 
medidas; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimientos de las he­
rramientas de mano y de las máquinas-herramientas de labrar ma­
dera.-Conocimientos de clases y calidades de maderas.-Construc­
ción de una pieza según dibujo.-Ejecución de un trabajo bajo la 
dirección de un Oficial. 

CERRAJEROS 

Oficiales 

l.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
~ro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medidas 
mglesas: pie, pulgada, y su relación con el metro.-Perpendiculari­
dad.-Paralelismo y oblicuidad.-Angulos y sus medidas.-Dibujo 
geométrico y artístico.-Escalas; y 

,2.
0 

Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento y uso de las 
maquinas y herramientas utilizadas en el oficio. - Conocimiento de 
los element .. . os constitutIvos de los dIversos tipos de cerradura can-
dados . , 

y CIerres en general.-Rejas y puertas; determinación de los 
Perfiles más adecuados en cada caso para la construcción de las mis-
mas - Ventan '1' L . h' . as meta Icas. - ucernano. - Montajes con tubo de 
I~rro y acero.-Idea de las operaciones de fragua y tratamiento tér-

mICO d h' . 
t " e lerros.-Soldadura a fragua, eléctrica y autógena.-Cons-
TUeclon de un' 'd'b' f a pIeza segun lUJO, e ectuando operaciones de medir, 

17 de octubre de 1960 

trazar, limar, afilar, cortar, punzonar, soldar a la autógena y a forja, 
trabajos sencillos de torno, taladradora y cepilladora.-Estudiar y 
formular presupuseto de una obra de cerrajería. 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo que figura para los Ofi­
ciales; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento y uso de 
las herramientas y máquinas utilizadas en el oficio.-Conocimiento 
de los elementos constitutivos de los diversos tipos de cerraduras, 
candados y cierres en general.-Rejas y puertas.-Determinación de 
los perfiles más adecuados en cada caso para la construcción de las 
mismas.-Ventanas metálicas.-Lucernario.-Montajes con tubo de 
hierro y acero. - Idea de las operaciones de fragua y tratamiento 
térmico de hierros.-Conocimient~ e indicación de clases, calidades 
y dimensiones de tubos de hierro y acero.-Conocimientos de solda­
dura eléctrica y autógena.-Capacidad de ejecución de una obra 
bajo la dirección de un Oficial. 

Peones de taller 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento de las herra­
mientas y máquinas propias del oficio. - Conservación y limpieza 
de las mismas.-Conocimientos de las clases, calidades y dimensio­
nes de hierros y aceros. - Realización de un trabajo de sencilla 
ejecución. 

ELECTRICISTAS DE COCHES 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal. - Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Medi­
das inglesas: pie, pulgada, y su relación con el metro. - Razones 
trigonométricas: seno y coseno; idea de las mismas; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller. - Unidades de medidas 
eléctricas industriales: amperio, voltio, vatio, faradio, henrio, ohmio. 
El kilovatio y su relación con el caballo de vapor. - El kilovatio 
hora.-Acoplamientos en serie y paralelo de resistencias.-Idem de 
acumuladores.-Sistemas de encendido aplicados a vehículos automó­
viles.-Sistemas de alumbrado de los mismos.-Conocimiento y uso 
de las herramientas y aparatos de medida eléctrica.-Montajes eléc­
tricos en vehículos automóviles.-Determinación de averías.-Com­
probación de aparatos de encendido y funcionamiento de bujías. 
Devanados de dínamos y motores de arranque. - Montaje de inter­
mitentes y dispositivos de señalización.-Soldadura con estaño y con 
plomo.-Alineación de luces. - Bocinas. - Ejecución de un trabajo 
según proyecto.-Estudiar y formular presupuesto de una obra de 
electricidad de coches. 

AYlldantes 

1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo que figura para los Ofi­
ciales; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Regirá el mismo programa 
que para los Oficiales, salvo en la ej ecución del proyecto y estable­
cimiento de presupuesto; pero deberán demostrar capacidad de eje­
cución de una obra bajo la dirección de un Oficial y competencia 
para el manejo de las herramientas del oficio. 

Peones de taller 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dicado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Descripción de las herra­
mientas, máquinas y demás elementos que se usan en el oficio. 
Limpieza y conservación de las mismas.-Idea de los diversos apa­
ratos de medida eléctrica y de acumuladores o baterías.-Ejecución 
de un trabajo de sencilla realización. 
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VIDRIEROS FONTANEROS 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito : Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.- Resolución de problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal. 
Unidades inglesas: pie, pulgada, y su relación con el metro.~Escalas . 

Trazados geométricos y desarrollo dé poliedros y sólidos en ge­
neral; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Descripción y uso de las 
herramientas utilizadas.-EI paso de rosca, terrajas y su uso.--Cono­
cimiento de los materiales e indicación de los más convenientes en 
casos diversos. - Lectura e interpretación de planos e instalaciones 
de agua, gas, saneamiento y calefacción. - Instalaciones de vidrios 
y espejos.-Corte, canteado, biselado, plateado, etc., de lunas.-Sol­
dadura con estaño y plomo. - Manejo de la lámpara de soldar. 
Construcciones con chapa de plomo, cinc y hojalata.-Determinación 
de averías y defectos en instalaciones de agua, gas y calefacción. 
Construcción o ej ecución de un trabajo, según dibujo, efectuando 
las operaciones de medir, trazar, desarrollar, cincelar, cortar, esme­
rilar, agujerear, avellanar, escariar, roscar, soldar en frío y en ca­
liente, esmerilar grifos y válvulas, montaje de vidrieras y construc­
ción de faroles, etc.-Estudiar y formular presupuesto de vidriero 
fontanero. 

AYUMntes 

1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo que figura para los Ofi­
ciales; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller : Conocimiento de los ma­
teriales, herramientas y su utilización.-El paso de rosca.-Terrajas 
y su uso.-Instalaciones de vidrios- y espejos.-Corte, cateado, bise­
lado, plateado, etc., de lunas. - Soldadura con estaño y con plomo. 
Manejo de la lámpara de soldar.-Capacidad para realizar una obra 
bajo la dirección de un Oficial. 

GUARNICIONEROS 

Oficiales 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido por el Tribunal. - Problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas, el sistema métrico decimal y la regla de tres 
simple.-Superficies y sus desarrollos.-Angulos y su medida; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimiento sobre tapi­
zado, guarnecido y forrado ele butacas, muebles y vehículos.-Cono­
cimientos de calidades y anchos normales de tela, pieles, plásticos 
y paños de tapizar.:"-Conocimientos de cueros y preparación de los 
mismos para mangas de riego.-Idem para chanclos.-Ejecución de 
un trabajo de guarnecido, tapizado o forrado de butacas y enseres. 
Conocimiento de la tecnología y práctica de manguero y chancle ro. 
Estudio y formación de un presupuesto de una obra de guarnecido. 

Ayudantes 

1.0 Teóricoescrito: Regirá el mismo que para los Oficiales; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller: Conocimientos de las 
herramientas del oficio y uso de las mismas.-Calidades y anchos 
normales de telas, pieles, plásticos y paños de tapizar.-Idea de la 
preparación de cueros para mangas de riego y chanclos.-Capacidad 
para ejecutar un trabajo bajo la dirección de un Oficial. 

Peones de taller 

1.0 Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido por el Tribunal. - Problemas relacionados con las cuatro 
operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal; y 

2.° Teóricooral y prácticas de taller : Conocimiento de las he­
rramientas y enseres usados en el oficio.-Conocimiento de algunos 
materiales usados en el oficio.-Realización de un trabajo de sencilla 
ejecución. 
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Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de septielllb 
último, por la presente se convoca oposición para prov re 
195 ' pl~zas de Guardias de ~ol~cía Municipal, con arre;~: 

a las sfgufentes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisió 
por el procedimiento de oposición, de 195 plazas de Gua n~ 
dias de' Policía Municipal, dotadas con e! haber inicial Je 
12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por lOO progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y. condiciones estableddas e~ los. artículos 81, 82 y 83 
de! vIgente reglamento de FunclOnan os de Administración 
local. 

Segunda. El nombramiento de los que sean propuestos 
tendrá el c~rácter de provisional durant~ ?eis meses, en cuyo 
plazo habran de demostrar amor al serVICIO, comportamiento 
intachable en el desempeño del cargo, espíritu de Cuerpo y 
aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo queda facul­
tado el Inspector Jefe del Cuerpo .de Policía Municipal para 
elevar la propuesta a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, de baja 
definitiva en e! Cuerpo de los <!uardias provisionales que no 
hayan demostrado suficientemente, a su juicio, reunir las 
condiciones que se señalan para su nombramiento con carác­
ter definitivo. Pasado el plazo señalado, e! señor Inspector 
Jefe elevará una propuesta, 'por el conducto indicado, de 
aquellos que, por haber cumplido las condiciones anterior. 
mente mencionadas, considere acreedores a que sean confir­
mados definitivamente en sus cargos de Guardias de Policía 
Municipal, y otra de los que deban causar baja definitiva 
en el servicio. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volu~­
tad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podran 
concurrir al 80 por lOO señalado para e! turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la eda??e 
treinta años e! día en que termine el plazo de admlslOn 
de instancias, haber servido en activo en los E jércitos de 
Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la Guardia Ci-:il r Ca­
rabineros, sin nota alguna desfavorable en Sl~ S fih~c~~ned 
y estar licenciado, sin que haya sido por Imposlblhda 
física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el se~­
vicio militar obligatorio, podrán tomar parte en ~s~a OpOSI­
ción, siempre que reúnan los demás requisitos eXlgl?OS ylse 

encuentren licenciados en el momento en que termJl1en os 
ejercicios. a d l 

De conformidad con lo que establece la nor~a 7. A~­
artículo 19 de! vigente reglamento de FuncionariOS de 
ministración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres-
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d anteriormente a la Administración local, siempre que ta os 1 d d d f s interesados no rebasen a ~ a marc~ ,a com~ . orzosa lo su jubilación como GuardIas de Pobcla MUnICIpal del par~ntamiento de Madrid. 
Ay El personal que preste o haya yr.estado sus servic~os ~n 
1 Comisaría General de AbastecImIentos o en la Flscaba 
; perior de Tasas, quedará dispensado del requisito de edad ~i01a que se establece, siempre que justifiquen que se 
:cuentran c01~prendidos. en las disposi~io~es de! decreto 
de la PresidencIa de! GobIerno de 10 de JulIo de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante-
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado Y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios; y 

e) Tener la talla mínima de 1,740 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobarse esta condición, se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
reconocimiento médico y medición de talla ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal. 

Los aspirantes que hayan desempeñado el cargo de Guar­
dias de Policía Municipal de Madrid en calidad de even­
tuales o interinos quedarán exentos de alcanzar la talla 
mínima que se exige. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro Gene­
ral de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la P'yovincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en e! inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada, en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra alguna plaza como pertenecientes a los cupos restrin­gidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante una Comisión médica, integrada por el del Cuerpo 
de ~olicía Municipal y por los especialistas de la Benefi­
~encla Municipal que se designen al efecto, estando auxi­
hada esta Comisión por el Suboficial tallador del Cuerpo 
de Policía Municipal que nombre el Inspector Jefe del mismo. 
d Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
os s; hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
~ ser~ expuesta' en el tablón de edictos de la Primera Casa onslstorial. 
I ~ovena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
a,slguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
~Iembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
_ uerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense­
~nza, el representante de la Dirección General de Admi­
clstraci?n Local y el de la Comisión de Reincorporación de 
10mbatIentes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se 
rate de opositores a las plazas de los cupos restringidos; 
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Secretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal, en los ejercicios 
de su especialidad, un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ej ercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y S111 carrera. 
b) . Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos. 
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y dos segundos; y . 
e) Subir a pulso por una cuerda lisa a la altura de 

tres metros. 
La calificación de este ejercicio i!erá de apto o no apto. 
2.° Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 

de un trozo de castellano, elegido o redactado por el Tri­
bunal, y en la resolución de tres problemas relacionados 
con las cuatro operaciones fundamentales de la Aritméti­
ca, con números enteros y fracciones y con el sistema mé­
trico decimal. 

3.° Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente 
o por escrito), según determine el Tribunal, pero siguiendo 
igual criterio para todos los opositores, a las preguntas que 
formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 
Policía Municipal, sobre la distribución de Madrid en dis­
tritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los I~iem­
brosdel Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro del último 
ejercicio, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los o]?ositores, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en e! artículo 5.0 de" la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en 
este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no ·se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 195, y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de equéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una gen!,!ral, colocados 
por orden de puntuación. 
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Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General (Sección de Go­
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base quinta 
de esta convocatoria : 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Cartilla militar, o certificado en el que conste haber ser­
vido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejército, 
y que está licenciado, sin que haya sido por imposibilidad 
física. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y de! 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección Gene­
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro de! plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri­
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, ha­
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

:Qécimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de octubre de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de septiembre 
último, por la presente se convoca oposición para proveer 
255 plazas de Guardas de la Unidad de Guardería del Ayun-

tamiento de Madrid, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición de 255 plazas de Guardas 
de la Unidad de Guardería, dotadas con el haber inicial de 
12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 
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Segunda. El nombramiento de los que sean propu 
tendrá el carácter de provisional durante seis mese esto) 
cuyo plazo habrán de demostrar amor al servicio co~' en 
tamiento intachable en el desempeño del cargo, e~pírit por­
Cuerpo y aptitudes para el cargo. Durante dic~o plazo q~e~e 
facultado el Inspector Jefe del Cu~rRo de Pohcía Munici ~ 
para elevar la propuesta a la ComlslOn de Gobierno inte ~ , nor 
y Personal, por conducto de la Alcaldla Presidencia d 
baja definitiva en -la Unidad de los Guardas provisio~ l e 
que no hayan demostrado suficientemente, a su juicio a es 
unir las condiciones que se señalan para su nombramie r~­
con carácter definitivo. Pasado el plazo señalado el sen~ o 

, ' Or 
Inspecto.r J efe elevara una propuesta, por el conducto indi-
cado, de aquellos que, por haber cumplido las condicion 

. . d 'd d es antenormente mencIOna as, conSl ere acree ores a que sea 
confirmados definitivamente en sus cargos de Guardas d

n 

la Unidad de Guardería, y otra de los que deban causa; 
baja definitiva en e! servicio. 

Tercera. De acuerdo con las conveniencias del servi­
cio, la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal podrá dis­
poner en todo momento el destino de los que sean nombra­
dos a cualquiera de los servicios de Guardería, sin que los 
interesados puedan alegar un pretendido derecho de inamo­
bilidad en uno determinado. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Quinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Sexta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, haber servido en activo en los Ejércitos 
de Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la Guardia Civil 
y Carabineros, sin nota alguna desfavorable en sus filiacio­
nes, y estar licenciado, sin que haya sido por imposibilidad 
física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
servicio militar obligatorio, podrán tomar parte en est~ ~po­
sición, siempre que reúnan los demás requisitos eXlg~dos 
y se encuentren licenciados en el momento en que term1l1en 
los ejercicios. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad

d
-

ministración local, el exceso del límite máximo de eda 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración Local, siempre que 
los interesados no rebasen la edad marcada como forzosa 
para su jubilación como Guardas de la Unidad de Guar­
dería del Ayuntamiento de Madrid. 

.' en 
El personal que preste o haya prestado sus servlc~OS ti 

la Comisaría General de Abastecimientos o en la FISca da 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito e 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen q~e 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decre o 
de la Presidencia de! Gobierno de 10 de julio de 1957. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-:;::::::== 

b) Haber observado'buena conducta y carecer de ante­
edentes penales, 

e ) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

d urado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
d:r Estado, provincia, Muni~ipio o entidad en la que preste 

hubiese prestado sus serVlCIOS; y 
o e) Tener ~a talla mínima de 1?0 m~t~~s y no pad~cer 
defecto físico m enfermedad que le lmposlblbte para el eJer­
'cio del cargo. Para comprobarse esta condición, se indi­
~rá la fecha en q,uc: los aspir,a~~es habrán de someterse al 
econocimiento medlco y medlcIOn de talla ante los faculta­

;ivos de la Beneficencia Municipal. 
Los aspirantes que hayan desempeñado el cargo' de 

Guardas en el Ayuntamiento de Madrid en calidad de even­
tuales o interinos, no estarán sujetos a limitación de talla. 

Séptima, Las instancias; en las que deberán manifes­
tar expresa Y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de 'las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base sexta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la .que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 

, se presenten al reconocimiento médico y medición de taIla 
ante una Comisión médica, integrada por el del Cuerpo de 
Policía Municipal y por los. especialistas de la Beneficencia 
Municipal que se designen al efecto, estando auxiliada esta 
Comi,si,ón por el Suboficial tallador del Cuerpo de Policía 
MUUlclpal que nombre el Inspector Jefe del mismo. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Prowncia, y será 
expuesta en el tablón de edictos 'de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la, siguiente forma : Presidente, el ' de la Corporación, o un 
mIembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
~uerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense­
n~nza, el representante de la Dirección General de Admi­
mstración Local y el de la Comisión de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, ' el que sólo actuará cuando se 
~ate de, opositores a las plazas de los cupos restringidos; 
ec~etano, el de la Corporación, o un funcionario adminis-

trahvo, d~ la misma en quien delegue, . 
d ASlmls~o .formará parte del Tribunal, en los ,ejercicios 
e su especlahdad, un Profesor de Educación Física. 

t' La composición del Tribunal se hará pública en el Eole­
In Oficial de la Provincia. 
drá~écimoprimelCa. Los ejercicios de la 'opo~ición .~opo~ 

com,enzar hasta transeurridos tres meses desde 1:1' fecha 
~f,q~e aparezca el anuncio de la' convócatoria en 'el Boietíñ 

¡eUII de la Provincia. - , 
T ,~uince días antes de comenzar el primer ejercido, el 
elr~,unal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 

la, hora y local en que habrá de tener lugar. 

17 de octubre de 1960 

Dédmosegunda. Los ej.ercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Salto de altura, de 0,50 metros, con los pies juntos 

y sm carrera. 
b) Salto de longitud, de tres metros, ton carrera. 
c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos; y 
. d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de cuarenta segundos. 
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 
2.° Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 

de un trozo de castellano, elegido o redactado por el Tri­
bunal, y en la resolución de tres problemas relacionados con 
las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética, con 
números enteros y fraccionarios y con el sistema métrico 
decimal; y . , . 

3.° Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente 
Ó por escrito), según determine el Tribunal, pero siguiendo 
igual 'criterio para todos los aspirantes, a las preguntas que 
formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo 'de 
Guardería Urbana y Rural, número y nombres de los Par­
ques que tiene Madrid, así como de los Mercados, Matadero 
y Cementerios, y en la redacción de un parte. 

Los ejercicíos 2.° y 3.° serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aquéllos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada 'opositor de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuacícines atribuídas a cada opositor será la pun­
túación real, que deberá ser por lo menos de cinco puntos 
para pasar de uno a otro, y dentro del último ejercicio, igual 
puntuación para poder ser propuesto. 

Décimotercera, Para resolver los empates que puedan . 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos ¡:estringidos, ,yen las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayun.tami~nto q en otras Corporaciones locale.s. , 

Dé~imoc1:larta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores ' que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 255, y eliribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de a.quéllos, a1;Jsteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las 'plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores 'calificaciones, Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocados 
por orden de puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes 
documentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte. eri' la oposi6ón se exigen en la base sexta de esta 
convocatoria: . 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si :no 'correspondé a. la demarcación notarial de Madrid. 

Cartilla militar, o certificado en el que conste haber ser­
vido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejército, 
y que eStá licenciada, sin que haya sido por imposibilidad 
física. 
, . b) CertificadQs de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de PehC!.dos y ~ebeldes. 
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c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra san-
cionado por ningún concepto. . 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser 'nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de octubre de 1960.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
Por awerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de septiembre 
último, por la presente se convoca concurso entre los M é­
dicos Toeog1:necólogos nwmerarios de la Beneficencia del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de Jefe 
de Servicios Especiales de Tocología, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos Tocoginecólogos numerarios de 
la Beneficencia del Ayuntamiento de Madrid para proveer la 
plaza de Jefe de Servicios Especiales de Tocología. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia o Municipio. 

Tercera. Se considerarán méritos: 
a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 

plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones. 
Estos méritos tendrán carácter preferente. 

b) Méritos alcanzados en el desempeño del anterior 
cargo. 

Por cada mención honorífica o premio concedido por el 
Ayuntamiento de Madrid, se concederán al concursante 
dos puntos. 

e) Méritos dentro del Cuerpo de la Beneficencia Mu­
nicipal. 

. Su valoración será la siguiente: 
1. Por cada oposición restringida ganada en la Bene­

ficencia Municipal, cinco puntos. 
lI. Por ' cada concurso de méritos ganado en la Bene­

ficencia Municipal, tres puntos; y 
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lII. Por cada año de servicio activo prestado en I 

Beneficencia Municipal, veinticinco centésimas de punto a 
d) Méritos contraídos en el ejercicio profesional y' 

d· ... en el expe lente ulllversltano. 
Estos méritos serán calificados por los miembros d l 

Tribunal, constando en acta la puntuación que cada une 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los com~ 
ponentes de aquél, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero 
d· a lez puntos; y 

<; e) Méritos políticos y patrióticos. 
Se concederá un punto por reunir cada una de las si­

guientes condiciones: 
Ser Caballero mutilado por la Patria, Oficial provisional 

o de complemento, ex combatiente, ex cautivo o huérfano o 
persona económicamente dependiente de víctima nacional 
de la guerra o asesinado por los rojos. 

Cuarta. Los Médicos Tocog-inecólogos numerarios de 
la Beneficencia Municipal de Madrid que deseen tomar 
parte en el concurso lo solicitarán mediante instancia. diri­
gida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que deberá 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento. en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Bole­
tín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una declara­
ción jurada de los mismos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletíll 
Oficial de la Provincia la relación de los concursantes ad­
mitidos y la de los excluidos, en su caso. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien deleg-ue ; Vocales : el Decano 
de la Beneficencia Municipal, un Catedrático de la Facul­
tad de Medicina, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincii, otro de la Dirección General de 
Sanidad y otro -de la de Administración local, si este orga­
nismo lo considera oportuno; Secretario, el de la Corpora­
ción, o un funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso será calificado con arreglo a las 
normas que se establecen en la base tercera, y el T.ribu~al 
elevará su propuesta a la Comisión de Gobierno mtenor 
y Personal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, .~ favor 
del concursante que haya de ocupar el cargo, abste~lendose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, temendo la 
facultad de declarar desierto el concurso. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda facultado para res~lver cual­
quier duda o incidencia que pueda surgir despues de. con­
vocado el concurso y durante su celebración, y en part1cula~ 
para dictar todas aquellas normas que puedan afectar a 
orden del mismo; y 

d · dpara N avena. El concursante que resulte eSlgna o l 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el P a~~ 
de treinta días hábiles a contar del siguiente al en que 
sea notificado el nomb~amiento Derdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro' del indicado plazo . 

Madrid, 15 de octubre de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

d doptado por la ComisiólI Ejewtiva e¡~ la sesión celebrada 
ACller o a 

el día 17 de octubre de 1960 

eder a doña Encarnación Fernández Diaz de lela, viuda de 
eonc . . ,. d" . d t ' 

V· te 'Tausi Roque funcIOnario tecDlcoa mlDlstrabvo, es 1-don Icen ' 
'd I pensión vitalicia de 1.800 pesetas anuales (reglamento 

tUI o, a 
de 1931). 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Bias 
Rivera proyecta instalar un electromotor de 0,50 ca~al1os de fuerza 

I cajón número 60 del Mercado de Antón Martm. 
en ~as personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
expO d bl' .. mino de ocho días, a contar desde el de la fecha e pu IcaClOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* >oc * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Fermín 
Corral proyecta establecer un tal1er mecánico y un almacén de hie­
rros viejos en la casa número 26 de la cal1e de la Ribera de Curti­

dores. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramiro Prado 
proyecta establecer un tal1er mecánico en la casa número S de la 
calle de Tomás Leonor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Baquera 
Gárate y don Félix Martín Castaño proyectan establecer un taller 
de ajuste ~n la casa número 14 de la cal1e de los Mancebos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VilIa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de Julián 
Vidal Barragán proyectan instalar una fábrica de cerámica en la 
casa número 15 de la cal1e de Luis Ruiz (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
F Madcid, 10 de octubre de 1960.·-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

17 de octubre de 1960 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Fer­
nández Romero proyecta establecer una fábrica de muebles en la 
casa número 9 de la cal1e de Siena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Moisés Jiménez 
Velayos proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 88 de la cal1e del 
Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Viagi 
proyecta establecer un tal1er de reparación de armas con soldadura 
autógena en la casa número 37 de la calle de Doña Berenguela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1960.-EI Secretario gehetal, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijos de 
Francisco Tomás proyectan ampliar su fábrica de ladrillos de una 
casa sin número del camino de la Venta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Transportes Luis 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su taller mecánico de la casa 
número 51 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha aJIlpliación 
expondrán por escrito ante la AI¡:aldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

$: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Pardillo Lucena proyecta establecer un almacén de maderas en la 
casa número 53 de ia calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benjamín Salas 
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Izquierdo proyecta establecer un taller de construcción de aparatos 
de música en la casa número 13 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cóntar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

. Madrid, 14 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Laureano Pi­
naza Martínez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 109 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fe~ha de publicación 
del presente anwlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' ;';:; * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Prieto 
Arenas proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura autó­
gena' en la casa número 8 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anun~io, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 14 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Iglesias 
Puga y otro proyectan establecer un garaje en la casa número 74 de 
la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimeQ conveniente. ' 

Madrid, 14 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Baeza 
Adalid proyecta establecer una serrería y almacén de leñas en la 
~asa -número, 14 de la calle de Las Matas. -

Las personas que se consideren' perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prese,nte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * "* 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis María 
Delgado de Robles proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero' 3 de la calle de Adela Balboa. 
, Las personas que se consideret1 perjudicadás por dicha in:dustFia 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, lJ. contar desde el de la fecha ' de publicación 
del ' presente anuncjo, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1960.-EI Secretarió general, JÚAN JosÉ 
FÉRNÁNDEz-VILLA. 

* * "* 
En' cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que do'n Luis Fraile 
Mingo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
su fábtica- de churros de la casa núm~I'o 70 de la calle de San Vi­
cente Ferrer. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta! ' . 

d ' . I Al Id' P 'd . aClon expon ran por escnto ante a ca la resl enCla, durante el ' 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de public t::_ 

- . 1 . . aClon 
del presente anuncIO, o que estimen convemente. 

M:drid, 15 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munici al 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ji~eJes 
González de Sevilla proyecta instalar dos electromotores con fu lO , erza 
total de 10,50 caballos, en la casa número 41 de la calle de Leganit 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ins talaci~s. 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Angel 
García Blanco proyecta establecer una fábrica de resistencias en la 
casa número 75 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino. de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Prieto 
Prieto proyecta establecer un taller de fotograbado y una fábrica de 
bolsas con impresión en la casa número 48 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio San 
José Calderón proyecta establecer un taller de calderería en la casa 
número 73 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA_ 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Zumá­
rraga Caña proyecta establecer un salón de baile, con variedades, en 
la casa número 7 de la calle del Marqués de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del preSet1te anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón ES~­
vías de Carvaj al proyecta establecer un taller de calderería en a 
casa número 38 de la calle de Luis Cabrera. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indust~a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter-
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. o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

J11ln l' . 
sente anuncio, o que estimen convemente. 

del pre . 
Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. '" " * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

1 Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Rodrí-de a , 
Castellanos proyecta establecer un garaj e en la casa numero 11 

f~a calle de la Virgen del Portillo. 
e Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

:no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Arévalo 
Tornubiano proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la 
casa número 111 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dora Palao 
Hernández proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de 
Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia García 
Frutos proyecta instalar una cafetera de presión, un electromotor de 
0,33 caballos de fuerza y una saturadora en la casa número 25 de la 
calJe de los Mártires de La Ven tilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . . ~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Olegario Fer­
nández Prada proyecta instalar una cafetera de presión y tres elec­
tromotores, con fuerza total de 0,37 caballos, en la casa número 2 de 
la calle de la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
;100 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

F Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ V ILU. 

*' * * 
d En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
1~.la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Arroyo 

¡randa proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
~ u~ electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 39 
e ~ calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

e as personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
xPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Rebelle 
López proyecta ampliar su imprenta de la casa número 38 de la 
calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de la 
Vega Portillo proyecta ampliar su laboratorio químicofarmacéutico 
de la casa número 31 de la calle de Londres. 

Las personas que se consideren perjudicadas; por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid~Acia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . . 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secreta~io g~neral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se. anuncia al público que don Adolfo Ba­
rreiros Arranz proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 9 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * ::.: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raúl Regalado 
Sanz proyecta establecer una imprenta, con encuadernación, en la 
casa número 7de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al /público que don Vicente Sebas­
tián Belsinces proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 45 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Ruiz de 
León Sánchez proyecta establecer un garaje en la casa número 95 
de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA' DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ . , , 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. ' 7,50 
, 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. .. . 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y .otros análogos, 

apertura de ' establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

. ,que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
, , 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de febrero de 1961 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES · GRAFICAS MUNICIPALES 

952 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1960_0933
	E10_HEM_BOAM_1960_0934
	E10_HEM_BOAM_1960_0935
	E10_HEM_BOAM_1960_0936
	E10_HEM_BOAM_1960_0937
	E10_HEM_BOAM_1960_0938
	E10_HEM_BOAM_1960_0939
	E10_HEM_BOAM_1960_0940
	E10_HEM_BOAM_1960_0941
	E10_HEM_BOAM_1960_0942
	E10_HEM_BOAM_1960_0943
	E10_HEM_BOAM_1960_0944
	E10_HEM_BOAM_1960_0945
	E10_HEM_BOAM_1960_0946
	E10_HEM_BOAM_1960_0947
	E10_HEM_BOAM_1960_0948
	E10_HEM_BOAM_1960_0949
	E10_HEM_BOAM_1960_0950
	E10_HEM_BOAM_1960_0951
	E10_HEM_BOAM_1960_0952
	E10_HEM_BOAM_1960_0953
	E10_HEM_BOAM_1960_0954
	E10_HEM_BOAM_1960_0955
	E10_HEM_BOAM_1960_0956
	E10_HEM_BOAM_1960_0957
	E10_HEM_BOAM_1960_0958
	E10_HEM_BOAM_1960_0959
	E10_HEM_BOAM_1960_0960



